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JNTROIJUCC!ON 

La selccci6n del título del presente trabajo, El ca

bildo de la ciudad de México en la primera mitad del siglo XVll, 

requiere dos explicaciones: la raz6n Je su estudio y la 6poca a 

que se refiere. 

En el período colonial, la Xucva Espafia estuvo goberna

da desde la Mctr6poli por el rey quien era auxiliado por sus se

cretarios y el Consejo de Indias. En la Nueva Espafia, el monar

ca estaba representado por el Virrey quien tenía todos los pode

res, incluso el judicial como presidente de la Real Audiencia. 

Por lo que se refiere a las provincias del virreinato, los gober

nadores representaban en ellas a la autoridad real aunque todos 

sus actos de gobierno estaban supeditados al virrey. 

En las ciudades y villas de cspafioles y pueblos de in

dios existían los cabildos presididos por los corregidores o por 

los alcaldes mayores quienes también eran funcionarios del Esta

do. 

El cabildo, que también era conocido con los nombres de 

concejo municipal o ayuntamiento, tuvo sus orígenes en Espafia du

rante la época romana, se consolid6 en la Edad Media y se prolon

gó a los tiempos modernos. 
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Al reflexionar en todo lo anterior, me interesó invcs-

tigar si el cabildo había pasado al Nuevo Mundo con sus caracte

rísticas cspafiolas o si sufrió innovaciones que lo transforn1aron 

de modo esencial. 

En el siglo XVI encontramos los inicios de la vida po

lítica, ccon6mica, social y cultural de la Nueva España. Al lle

gar los españoles a América, importaron de España no solnmcntc su 

religión, lengua y cultura sino también sus instituciones ccon6-

micas, políticas y sociales. Algunas de éstas tuvieron su ori-

gen en la Edad ~lcdia y aunque al iniciarse el siglo XVI empezaron 

a transformarse bajo la acción centralizadora de la Monarquía, 

aún conservaban muchos de sus elementos medievales. Refiriéndonos 

concretamente al concejo municipal del medievo, 6rgano de gobier

no administrativo y judicial de las ciudades de esa época, pode

mos afirmar que tuvieron un car6cter. francamente democrático ya 

que los concejos muchas veces eran abiertos; todos los vecinos 

de la ciudad podían intervenir en ellos y se tomaba en cuenta su 

voto cuando se adoptaban medidas que afectaban a toda la comuni

dad. 

Con el correr del tiempo, cuando las ciudades crccie-

ron, los concejos dejaron de ser abiertos por las dificultades 

que acarreaba el reunir a tan ct~cido ndmero de vecinos y proce

der a las votaciones, en virtud de esto, éstos se formaron con 

regidores que representaban a los vecinos y que eran elegidos 

por ellos mismos, por lo que no perdieron su carácter democráti· 
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co. No obstante, este sistema se fue restringiendo cuando se 

Jis¡>uso como requisito para ser regidor el pertenecer a la clase 

de los caballeros que tenían una posici6n social y econ6rnica su-

perlar. 

Más adelante, el sistema de cleccJ6n popular se vi6 

atacado por la tendencia Je la clase poderosa a monopolizar los 

cargos municipales. Surgieron disturbios y luchas al 11accrse 

las elecciones y para evitar estos dcs6rdcncs, se solicitó a la 

intcrvcnci6n del 1nonarca, quien a su vez, movido por la raz6n po

lítica del absolutismo y la centralizaci6n, no quería otra cosa 

que controlar la vida municipal. Es entonces cuando el rey empe

zó a nombrar jueces, alcaldes y regidores hasta que impuso al 

corregidor como verdadero representante del poder real. Este in

tervenía en las deliberaciones y acuerdos <lcl cabildo menguando 

la independencia de los representantes de los vecinos. En otras 

palabras, los reyes intervinieron excesivamente con sus represen

tantes y sustituyeron los cargos concejiles <le clccci6n por otros 

Je nombramiento real; igualmente, empezaron a enviar a los visi

tadores quienes se encargaban de revisar las cuentas del cabil<lo 

asi como la conducta de sus oficiales. Por otro lado, empezaron 

a promulgar reglamentos y ordenanzas que perjudicaban los fueros 

del concejo municipal. De una filancra general, podemos decir que 

ésta fue la plítica nbsolutista de los Reyes Cat6licos y de Car-

los V. 

En un principio, el Cabildo de México se parcci6 mds 
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al medieval que al cspaftol Uel siglo XVI, pero poco a poco la 

1nonar4uía fue sustrayendo los privilegios con que el cabildo ha

bía nacido en América hasta convertirlo en una institución cuya 

autonomía cp.si no existí'a. Así fue como funcion6 el cabildo en 

el siglo XVI l. 

Al pasar el Nuevo Mundo, el cabildo trajo consigo otras 

instituciones relacionados con 61, tales como el p6sito, la mesta, 

cte. Estas, tambi6n de origen medieval, nacieron como una de las 

espai\olas; sin embargo, dadas las características de la Nueva 

Espai\a tan diferentes a las de la Mctr6poli, tuvieron que adaptar

se a las necesidades de la nueva poblaci6n indígena con las carac

tcristicas ccon6rnicas y sociales que les eran propias. Con esta 

nueva fisonomía ya claramente delineada, es como estas institu· 

e iones funcionaron en el siglo XVI 1. 

Podemos afirmar que el siglo XVI fue más bien un perlo· 

do de acomodamiento. de conjugaci6n de elementos que, una vez 

mezclados, darían sus frutos en el siglo XVII. 

En el aspecto comercial, aunque existió en M6xico un 

gremio de comerciantes cuya finalidad principal era la de pro· 

teger sus intereses, la economía estaba dirigida en un sentido na· 

cionalista, m~s que tocalista, con el objeto de que el comercio 

se realizara buscando favorecer a Espafia como unidad nacional, 

lo que es yu la exprcsi6n de un concepto moderno. 



5. 

Por su influencia en las instituciones mencionadas, es 

importante definir el elemento humano que coincidi6 en esa dpoca 

en la Nueva Espafia así como sus características socio-econ6micas 

propias. Por un lado estaban los indios con toda su tradición 

cultural y sus sistemas políticos, sociales y ccon6micos. Por 

otra parte, el n6cleo espafiol estaba formado por los soldados con

quistadores que se quedaron en Nueva Espafta y después, por aque

llos que vinieron a ella a buscar fortuna y que se designaron co

mo primeros pobladores. Este continguente <le hombres, durante el 

siglo XVI, continu6 las exploraciones y la conquista de nuevos 

territorios. Paralelamente a la conquista armada se cfectu6 la 

conquista espiritual llevada a cabo por los misioneros, en el si

glo XVI se est~blccieron varias órdenes religiosas en la Nueva Es

paña. A<lem6s, de los grupos mencionados, vinieron muchos espafio

lcs en calidad de sirvientes a quienes se sumaron también los 

aventureros. Hay que scfialar que entre los Inmigrantes, se die

ron muy raros casos de personas pertenecientes a la nobleza cs

pafiola. Y con los cle1~cntos que seftalamos, la sociedad novohis

pana cmpez6 a constituirse como tal. 

Ya desde el siglo XVI comenzaron a diferenciarse los 

cspafiolcs originarios de la Nctr6poli de los descendientes de tos 

conquistadores y <le los primeros pobladores cspafioles que habían 

nacido en la colonia, a quienes llamamos criollos. Junto a ellos 

había muchos mestizos, producto de la mezcla entre cspafiolcs e 

in<llos¡ uden16s, los esclavos negros y las numerosas castas. 
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Al iniciarse el siglo XVII podía considerarse ya termi

nada la gran hazafia de la conquista. La misma ciudad de M~xico 

cmpcz6 a perder su aspecto de fortaleza con casas almenadas y co

mcnz6 a tener un aire menos bélico. Aunque el tra:ndo mismo de 

la ciudad y el estilo de sus construcciones eran occidentales, 

las nuevas casas empezaron a mostrar la influencia local por el 

material que se uso con frecuencia: el tczontle. Y así, mien

tras la ciudad tomaba otro aspecto, la sociedad novohispana en 

el siglo XVII, debidamente constituida, dejó de estar dedicada 

casi íntegramente a la guerra, interviniendo cada vez más en otro 

tipo de actividades. 

Desde el dltimo tercio del siglo XVI, el grupo de crio

llos se apodcr6 de grandes extensiones de tierra dando nacimiento 

a los latifundios, los cuales, dedicados a la agricultura y gana

dería le proporcionaron cierto poder econ6mico en el siglo XVII. 

La mano de obra que se utilizaba para la explotaci6n de la tierra 

provenía de la clase indígena, la cual se conseguía mediante el 

sistema de repartimiento de indios o bien, por la contratación 

directa de indios jornaleros. Los indios que habían logrado con

servar su tierra, la cultivaban solamente para satisfacer sus ne

cesidades. 

Los cspafiolcs nacidos en Espafia se dividían, a excep

ción de los religiosos, en los altos funcionarios del gobierno 

como eran el virrey y los oidores de la Audiencia y en un grupo 

con un gran poder econ6mico que se dedicaban principalmente al 
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comercio; no obstante, sufrían la rivalidad de los criollos en 

virtud de que éstos no podían ocupar los puestos m~s elevados en 

el gobierno de la tierra en que vivían. También, la riqueza de 

los mercaderes era, en general, mayor que la <le los ganaderos y 

agricultores quienes aunque poseían grandes latifundios y cabezas 

de ganado, no podían comparar sus ganancias con las producidas por 

el comercio. J.a ayuda econ6mica que prestaron los mercaderes y 

la Corona, les proporcionó privilegios que despertaban el celo 

de los criollos. 

Por otro lado, los criollos, que tenían sus intereses 

en Nueva España, se preocuparon m~s que ningán otro grupo social 

por la conscrvaci6n de los recursos de la tierra y como podían 

ocupar los puestos de regidores, buscaron extender su influencia 

a través del Cabildo. 

Aunque el poder de esta instituci6n era muy limitado, 

los regidores como representantes del grupo social de los crio

llos, haciendo uso del derecho de pctici6n, dejaron oir su voz 

ante el monarca, haciéndole saber cu~lcs eran sus intereses y 

defendiendo sus derechos en contra de los privilegios de que go

zaban los cspafiolcs peninsulares por el solo hecho de haber naci

do en la metr6poli. Con ello, adem~s de tratar de eliminar esa 

injusticia, trataron de que otras autoridades no menguaran los 

derechos del Cabildo como corporaci6n y como representante del 

estado llano. 
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En el primer siglo de dominaci6n, llegaron las 6rdcncs 

religiosas que ensefiaron al indio la religión católica y la len

gua espafiola. Fundaron las primeras escuelas para indios y mes

tizos así como para espafiolcs y sus descendientes. El cabildo 

las ayud6 po~ medio de la concesión de solares y datas de agua, 

además de limosnas, cosa que no <lej6 de hacer durante el siglo 

XVII. En el siglo XVI se fundó una Universidad que copi6 el pa· 

tr6n de las universidades españolas. En su fundación intervino 

el cabildo al enviar una petici6n al monarca con este fin. Se 

crearon otras escuelas de Cstudios superiores como el Colegio de 

Todos Santos para criollos. A todos estos centros de enseftanza 

acudi6 el elemento humano novohispano que aprendió las discipli

nas que se impartían en las universidades españolas pero las que 

asimiló de modo distinto debido a la diferente realidad en que se 
desenvolv~a y que era la del Nuevo Mundo. Los criollos fueron 

los que ¡>_rincipalmente recogieron el fruto de la cnsefianza imparti

da en la Universidad y escuelas superiores y es natural que los 

regidores, que eran criollos, abogaran por estas instituciones 

que de no haber existido hubieran provocado el envío de los jóve

nes a Espafia a hacer sus estudios. Como fruto de este medio cul

tural se dieron durante el siglo XVII figuras como las de Juan 

Ru{z de Alarc~n, Bernardo de Balbuena, Francisco de Terrazas, Sor

Juana Inés de la Cruz y don Carlos de Sigüenza y G6ngora. La re· 

ligi6n traida por los espaftoles fue un factor muy importante en 

la vida novohispana. Las principales fiestas "públicasº que ce

lebraba el Cabildo municipal eran las religiosas en las. que se 

gastaba mucho dinero. Podemos afirmar que dominaba en la pobla-
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ci6n un espíritu religioso. En el siglo XVII se desarrollaron 

cultos como el de la Virgen de los Remedios y se iniciaron otros 

como el de San Felipe de Jesús y el de Santa Teresa de Jesús. 

Por las razones expuestas anteriormente, me decidí por 

el estudio del Cabildo en el siglo ·xv11 y consideré que en esta 

época, el Cabildo y las instituciones municipales que habían lle

gado de España en el siglo XVI, tales como el P6sito y la Alh6n

<liga, ya habían recibido y asimilado en el siglo XVII las influen

cias locales, manifcst~ndose entonces como instituciones típica-

mente novohispana, aunque sin perder sus elementos europeos de 

origen. Lo mismo podemos afirmar del resto de los aspectos del 

Cabildo, como era el sistema de impuestos trasplantados de Espafta: 

·la sisa, la alcabala y los arbitrios como fuentes de ingresos para 

el es todo. 

Tambi6n en el siglo XVII descubrimos pl.cnamente cuales 

son los resultados de la política prohibicionista y monopolista 

del mercantilismo europeo. Leemos en las Actas de Cabildo· como 

los criollos pidieron al Monarca· que permitiera fabricar telas, 

labrar los metales y comerciar libremente con el Pcró, entre 

otras cosas. Nos damos cuenta de que los problemns que Espaf'i.a 

tenía con otros países europeos también afectaron a sus colonias. 

pues los corsarios ingleses y holandeses estuvieron siempre al 

acecho de la flota que hacía su viaje anual. La pérdida de ella 

afectaba la economía de la Nueva Espafta notablemente. 
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El Cabildo mantuvo un estrecho contacto con varios as-

pectas <le la economía colonial ya que, íntimamente ligado a la 

producci6n de maíz y ganado, ejercía su función administrativa so

bre los abastos de la ciudad. 

Igualmente, al regular los precios de las mercaderías 

procedentes de Espafia, se relacionaba con las actividades comer

ciales de la Metr6poli. 

Como las obras públicas tambi~n estaban a su cargo, in

tervino en la solucidn de uno de los problemas mas graves de la 

ciudad como fue el de las inundaciones periódicas que sufría. Al 

organizar las fiestas religiosas y los recibimientos de los virre

yes, proporcionaba diversidn a los vecinos. 

~~chas aspectos del gobie~no y administración del cabil

do han perdurado hasta nuestros días y es interesante descubrir

los así como sefialar aquellos que se perdieron en el pasado, Las 

fuentes para estudiar el Cabildo son las Actas de Cabildo. 

De las que se refieren al siglo XVII, solamente se con

servan parte de las correspondientes a la primera mitad de ese 

siglo, desde 1600 hasta 1643, a excepci6n de las comprendidas des

de agosto de 1630 hasta abril de 1635 y despu6s de 1692 en ade

lante. Las que no existen, se quemaron en junio de 1692 en un mo

tín que hubo en la ciudad de México, cuando la plebe prendió fue

go a las Casas Consistoriales. En esa ocasi6n, don Carlos· de 
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SigUenza y G6ngora trat6 de salvar los manuscritos pero s6lo lo 

consiguió en parte. Por esas razones decidí estudiar la prime

ra mitad del siglo XVII. 

Las Actas de Cabildo eran redactadas por los escriba

nos y las correspondientes a los siglos XVI y XVII son más escue

tas que las de los siglos XVIII' y XIX. No existen Índices gene

rales de ellas. Para la presente tesis, recurrí también a otras 

fuentes de la época tales como relatos de viajeros y compilacio

nes legales como la Recopilación de Leyes de los Reinos de las 

~que fue hecha en aquel siglo. Y también, a otros autores 

modernos que han estudiado la 6poca colonial. 



12. 

EL CABILDO 

Las ciudades que fundaron los espaftoles en Nueva Espa

'fta tuvieron en su mayor parte el trazado, distribuci6n y organi

zaci6n de las ciudades españolas, por ello, se dejaba un lugar 

para la plaza páblica, la Iglesia, las casas del cabildo, el mata

dero y un hospital. 

En 1519 Hern6n Cortés instituy6 el primer Cabildo de· 

Nueva Espafia, el de la Villa Rica de la Veracruz. Recurri6 a la 

acci6n de poblar y a la instituci6n del cabildo para librarse de 

la dependencia que debía a Diego Vcl6zquez. El gobernador de 

Cuba lo había enviado al frente de la expedici6n con las instruc

ciones de explorar y rescatar todo el oro que pudiera para benefi

cio del mismo Vel~zquez, es decir, debía limitarse a una forma de 

comercio costero. El acto de rcbeli6n de Cort6s consistid en po

blar primero y conquistar después estas tierras nuevas. Su plan 

había ya madurado antes de llegar a Vcracruz y para no aparecer 

como un rebelde ante el monarca espafiol, en su Primera Carta de 

Relaci6n expuso los motivos de su actuaci6n que eran "servir a 

Dios y al Rey", en este caso poblar en su nombre en una tierra 

muy rica, en lugar de acatar solamente los mezquinos intereses 

de Velázqucz q~c eran obtener oro. 

Esto acto <le poblaci6n fue solamente una "ficci6n legal'~ 

que consistió en nombrar a los altos funcionarios del cabildo co

mo eran los alcaldes y regidores. La Villa Rica de la Veracruz 
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no existí.a en la realidad, s61o era una 11 ficci6n jurídica 11
, pero 

el paso siguiente que dieron las flamantes autoridades del Cabil

do fue declarar que no tenían ya validez las instrucciones de Die

go Vclázqucz y nombrar a Cortés, de acuerdo con lRs tradiciones 

medievales de la independencia municipal castellana, justicia mayor 

y capitán general. Lo anterior nos demuestra que Cortes era cono

cedor de la tradición jurídico política de Castilla pues no olvi

demos que de los catorce años_ que Cortés vivió en las Antillas, 

en la Isla la Española y la de Fernandina, no s6lo se dedicó a la 

agricultura, ganadería y minería sino que también fue escribano y 

alcalde de ayuntamiento lo que le di6 un amplio conocimiento de 

la realidad econ6mica y política en que vivía y de la legislación 

castellana. Y de ese modo fue fundado el primer cabildo en Nue

va España. 

El esfuerzo de los particulares en la empresa de descu

brimiento )' conquista del Nuevo Mundo fue determinante. La Monar

quía lo reconocí~ y otorg6 a los descubridores y conquistadores 

las llamadas 11capitulaciones" que por su carácter y contenido 

recuerdan las viejas cartas de poblaci6n de la Edad Modia. Por 

medio de ellas se conccdi6 el título de adelantado con carácter 

vitalicio y hereditario a_l jefe de la cxpcdici6n con facultades 

para repartir tierras y solares, "repartir" indios y proveer los 

oficios p~blicos. Con el tiempo los reyes se dieron cuenta de 

que csras concesiones eran excesivas y se inició un proceso, por 

parte de la corona, de volver a tomar en su mano muchos de los 

derechos concedidos. La Corona Espaftola empezó a introducir las 



14. 

normas que regían entonces en la Pcnínsusla por lo que lu nutono

mia de los afies se fue retirando poco a poco. 

Volviendo al caso de Cortés, el Consejo de Indias atac6 

el proceder del conquistador y nombr6 n Cristóbal de Tapia, resi

dente en la Espafiola, para que se hiciéra cargo de las nuevas tie

rras conquistadas. Tapia se prescnt6 en la Villa Rica ante Gon

zalo de Alvarado, teniente de Cortés, pero nada pudo obtener de 

él pues Alvarado decidi6 que debía reunirse el Cabildo para con-

testar a las pretensiones de Tapia, para lo cual, era necesario 

esperar a los regidores y alcaldes que se encontraban en la ciu

dad de M6xico. Cortás tampoco se enfrent6 solo a Tapia sino que 

convoc~ a los procuradores de las otras ciudades ya fundadas y 

que eran Segura de la Frontera y México, quienes obligaron a 

Tapia, como representantes de esas poblaciones~ de una mallera le

gal, a embarcarse de regreso. En todos estos netos, Cortés de

mostró tener una profunda vivencia de lll legalidad. 

Desde que Hernán Cortés fundó las ciudades arriba men

cionadas expidió unas Ordc~anzas en el sentido de que en cada una 

de las villas o ciudades fundadas, hubiese dos alcaldes ordinarios 

y cuatro regidores quienes dcb ían ser no'mbrados por él, por su lu

garteniente o por la máxima autoridad de la Nueva Espafia. Esta 

norma duró poco. En 1527 se impusieron las instrucciones del mo

narca en lo que respecta al nombramiento de regidores. Dispuso 

que en cada pueblo se eligieran entre sí a tres personas que du

rarían en funciones un afio. Al siguiente año esto también cambió 
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pues el rey dctermin6 elegir 61 mismo a los regidores a perpetui

dad, es decir, ya no eran clcgiUos por los vecinos. Fue ~no de 

los primeros pasos que di6 la Monarquía para restarle autonomía al 

cabil<lo. 

Tambi6n empezaron a nombrarse a los corregidores que re

presentaban la autoridad real, como veremos m~s adelante, lo que 

también rcst6 autoridad al ayuntamiento. 

Los municipios en Nueva Espafta, como todos los de Amdri

ca de habla espafiola fueron trasplantes jurídicos y sociales de 

Espafia por lo que se refiere a su concepto, organizaci6n y funcio

namiento. El cabildo resurgió en América cuando en Espafia estaba 

ya en una etapa de decadencia. hubo cabildos cspaftoles e indíge

nas en las ciudades o villas y pueblos respectivos. Ya menciona

mos en la introducci6n que las funciones primordiales el cabildo 

era impartir justicia y administrar la ciudad. 

En 157~, el rey Felipe JI cxpidi6 una Ordenanza en que 

explicaba qué personas debían formar un cabildo metropolitano co

mo el de la ciudad de México: un corregidor, tres oficiales de 

la Real Hacienda, doce regidores, dos fieles ejecutores, un procu-

rador general, un mayordomo y dos porteros. Con el tiempo, estas 

cantidades va1·inron aunque no en forma esencial." Los regidores 

administraban la ciu<lad y tambi6n elegían a los alcaldes ordina

rios, quienes impartían justicia en primera instancia. 
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Hacia el afio de 1580, el Cabildo de México se parecía 

poco al que Cortés había fundado. Ya no era una instituci6n so

berana sino dirigida por manos cxtrafias al concejo como el corre

gidor, nombrado por el rey, así como con la asistencia de un oidor 

de la Audiencia a las elecciones de los alcaldes ordinarios por 

los regidores, aspectos que trataremos ampliamente en los respec-

tivos capítulos. 

Para administrar a la ciudad, cada afta los regidores 

elegían a quienes ocuparían los distintos oficios. Para lo m~s 

importante, se elegían a los mismos regidores y para los de menor 

importancia y responsabilidad,, a diversos vecinos de la ciudad. 

Si en el puesto que se iba a desempañar se manejaba dinero, era 

necesario dar fianzas al Cabildo por una cantidad fijada por el 

mismo. 

La clccci6n de los oficios se llevaba a cabo en sesio

nes posteriores, despu~s de la elecci6n de los alcaldes ordina

rios, en el mes de enero, y se elegían por el término de un afio. 

Las elecciones, así como todas las sesiones del Cabildo, debían 

hacerse solamente en las casas del Ayuntamiento. estaba prohibi

do que los virreyes, presidentes y oidores de la Real Audiencia 

impidieran las elecciones. Debía dejarse que los regidores hicie

ran uso libremente de sus diputaciones. Ningún oidor debía estar 

presente en la elecci6n de los oficios, solamente en las de los 

alcaldes ordinarios. 
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En 1604, el Cabil<lo rccibi6 un auto <lel virrey en el 

que ordenaba que los oficios se repartieran anualmente entre los 

regidores "por suerte". El Cabildo estuvo de acuerdo, por una

ni.midad, pues se decidió que en tal forma se iban a eliminar mu-

chas diferencias entre los regidores, "odios y rencores"; ade

más, en la forma mencionada, se seguiría la "loable costumbre de 

las ciudades, villas y lugares de los reinos de Castilla''. Ill 

procedimiento a seguir era el siguiente: se ponían los nombres 

de los caballeros en una parte y los nombres de los oficios en 

otra; dcspu6s, se iban sacando, por un lado, el nombre del can

didato y por otro, el del oficio que le correspondería desempcfiar. 

En el afio de 1622, el Cabildo rccibi6 del virrey una 

lista con los nombres de las personas que consideraba más a pro· 

p6sitos para desempeftar los diversos oficios. El Cabildo no pu-

do dejar de tomar en cuenta tal "sugerencia". 

En 1629, en el Cabildo se estim6 necesario redactar los 

títulos de los oficios que la ciudad otorgaba con e~ objeto de 

que aquellos que los ejercieran, se enteraran debidamente de sus 

obligaciones que estarían detallados en cada título. 

El Cabildo designaba a las siguientes personas para la 

administraci6n de la ciudad: 

l. Procurador mayor-regidor 

z. Dos procuradores de número para la Real Audiencia. 
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3. El procurador general, regidor que solamente se elegía si se 

consideraba necesario enviarlo a Espafia. 

4. Dos letrados, quienes aconsejaban en materia legal al Cabil-

do. 

s. Administrador del pósito, regidor. 

6. Mayordomo del P6sito 

7. Administrador y mayordomo del pósito de harina, cuando lo 

había. 

8. Medidor del maíz del p6sito. 

9. Capellán del Cabildo, quien también lo era de la iglesia de 

San Hip6 lito. 

10. Capellán de la ermita de los Remedios 

11. Sacristán de la ermita de los Remedios 

12. Contador de la ciudad 

13. Mayordomo de propios 

14. Alarife de la ciudad 

15. Diputados de propios regidores 

16. Portero de la contaduría de propios 

17. Mayordomo de la sisa 

18. Alarife del Agua 

19. Guarda del agua de Chapultepec 

20. Maestro del agua 

21. Guarda de la cañería de Santa Fe 

22. Alcalde de la alh6ndiga 

23. Escribano de la alh6ndiga 

24. Veedor del matadero 

25. Fiel <le la romana. 
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26. Repesos de las tres carnicerías de la ciudad 

27. Diputados del registro de ganado 

28. Administrador del rastro, cuando se fund6 en 1624 

29. Alcalde del rastro 

30. Intérprete de la ciudad 

31. Guarda de la Alameda 

32. Veedor de los ejidos (dos). 

33. Juez de bienes de difuntos 

34. Tenedor de bienes de difuntos 

35. Alguacil mayor 

36. Porteros del cabildo 

37. Fieles ejecutores, regidores 

38. Médico del Cabildo 

39. Boticario 

40. Barbero y cirujano 

41. Campanero de rueda 

42. Algebrista 

43. Intérprete de la audiencia ordinaria 

44. Veedores de los sastres, taberneros, calceteros, etc. 

45. Diputados de alcabala, cuando la ciudad se ocup~ de su ad-

ministraci6n. 

46. Juez de alcabala 

47. Contador de alcabala 

48. Receptores de alcabala 

49. Alferez regidor. 

Trataremos ahora el punto de la autonomía del Cabildo. 
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En primer término, el monarca nombraba a los regidores a perpe

tuidad y más adelante los oficios se hicieron vendibles·. Esto 

nunca fue aceptado de buen grado por los criollos por lo que en 

repetidas ocasiones y por medio de los procuradores generales, 

se pidi6 al monarca que los regidores se eligieran de entre los 

vecinos de la ciudad y por un tiempo limitado para que todos go

zaran de esa prerrogativa. Tal petici6n siempre fue desoída. 

El Cabildo también estaba sujeto a la dirección del co

rregidor que era un delegado del rey y que estaba directamente 

nombrado por el monarca. Este aspecto también restaba autonomía 

al Cabildo como veremos más adelante en el capítulo respectivo. 

Un tercer _aspecto era el siguiente: debido a que los 

regidores administraban la ciudad, el Cabildo tanía facultades 

para elaborar ordenanzas o leyes que generalmente se refcrian a 

los.6rganos por medio de los cuales llevaba a cabo la mencionada 

administración tales como el p6sito, la alh6ndiga, o bien se re

ferían al abasto de la carne, obras públicas, etc. Sin embargo, 

estas ordenanzas no eran válidas si no contaban con la aprobaci6n 

virreinal y aún más, después de dos años de haberse expedido, de

bían ser confirmadas por el Consejo de Indias. Tambi~n era fre

cuente que el virrey modificara las ordenanzas expedidas por el 

Cabildo y en este aspecto, el Cabildo se convertía solo en un 

instrumento del virrey. El Cabildo deb~a, en primer lugar, hacer 

cumplir las reales cédulas bajo pena de p~rdida de la mitad de 
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sus bienes (propios) 

Con ese fin, se le <lebía enviar una copia autorizada 

<le cada real cédula y el Cabildo debía contar con un archivo de 

c6dulas y escrituras cuyas llaves debían estar en poder del al

calde ordinario. Las cédulas reales s6lo debían abrirse dentro 

del cabildo. 

Las cartas y mandamientos que·los virreyes enviaban al 

Cabildo así corno a los ministros y oficiales, debían asentarse 

en los libros capitulares y hacerse cumplir. 

Para hacer que los vecinos cumplieran las ordenanzas, 

el ayuntamiento utilizaba, en caso necesario, a los alcaldes or

dinarios que hacían las veces de jueces de primera instancia en 

lo civil y en lo criminal. Contaba con el alguacil mayor quien 

a veces era uno de los mismos regidores del Cabildo, y con sus 

delegados encargados de castigar a los que no cumplieran con las 

leyes. Hacían las veces de policía. 

En casos de extrema gravedad para la comunidad, el Ca

bildo podía convocar a las principales personas de la ciudad en 

cuyo caso se formaba lo que se llamaba "cabildo abierto". 

El Cabildo tenía el derecho de "petici6n11
, por medio 

del cual, se comunicaba directamente con el rey y con el Consejo 

de Indias, por medio de los agentes en Corte, de los procuradores 
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generales. El rey de España, por otro lado, estimulaba las que

jas del Cabildo para enterarse de esa manera, de la actuaci6n de 

los otros funcionarios. Era frecuente, inclusive, que el manar-

ca mandara preguntar al Cabildo su opini6n sobre un tema u ot~o, 

solicitándole un informe detallado <le lo requerido. 

Nunca se escribió un estatuto común a todos los terri-

torios municipales coloniales. En cada ciudad lo hacían según 

las circunstancias. Cada ciudad tenía su escudo de armas. La 

ciudad de México tenía el primer voto y lugar entre las de Nueva 

Espa!la. 

Los principios mencionados anteriormente fueron los que 

en general rigieron al Ca~ildo de la ciudad de México en la pri

mera mitad del siglo XVII. 

Por lo que se refiere a su reglamento interno podemos 

afiadir los siguientes datos: para sus sesiones ordinarias, el 

Cabildo se reunía en la ciudad de México los lunes y viernes en 

sesiones ordinarias. Si la sesi6n no era ordinaria, se convoca

ba a los regidores por medio de un billete para Cabildo extraor

dinario. Si un regidor no asistía a las reuniones ordinarias 

y no estaba enfermo, se le cobraba una multa de seis pesos. Era 

frecuente que muchos de ellos no asistieran pues las multas casi 

nunca se aplicaban y en ese caso, no se podía llevar a cabo la 

sesi6n por falta de quorum. Si eso ocurría, se convocaba a se

sión para una fecha posterior. 
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Era común que en los primeros quince días de cada afta, 

los regidores solo se ocuparan de elegir a quines ocuparían los 

diferentes puestos administrativos en el curso del año, as! como 

a los alcaldes ordinarios y a los de mesta. 

No hay que olvidar que el Cabildo estuvo formado por 

personas del "estado llano" y no s6lo eso, sino que los regidores 

eran generalmente criollos, o sea, españoles nacido.s en Nueva Es~ 

paña. El Cabildo sirvi6 pues, de punto <le apoyo a este grupo 

para dar curso a sus aspiraciones sociales así como para hacer 

frente a los privilegios y a los abusos del poder. No hay que al-

viciar, sin embargo, que los regidores eran personas de alta posi~ 

ci6n económica que, en el siglo XVII, les había permitido comprar 

tales puestos cuando se hicieron vendibles. No p.ertenecían a la 

nobleza, ni eran nacidos en Espafia pero tenían conciencia de su 

alta posici6n en la comunidad de que formaban parte. Como ejem

plo podemos citar aquellos casos muy numerosos, en que enérgica

mente protestaron porque el vi rrcy intervenía en asuntos que. por 

merced real, s61o competían al Cabildo. 

Un ejemplo muy significativo que tuvo lugar en la pri

mera mitad del siglo XVII fue aquel en que el Cabildo defendi6 

con éxito los derechos de los criollos.que siendo religiosos de· 

scaban ocupar puest~s principales en las 6rdencs de Nueva España. 

A- la rcsoluci6n e.le ese caso se le conoció con el nombre de alter-

nativa. 



(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

z 4: 

NOTAS A EL CAliILDO 

FRANKL, Víctor, (Hern.ín Cortés y la Tradici6n de las Sie
te Partidas), en Revista de Historia de América, 
México, Instituto Panamericano Je Gcografla e His
toria, N<im. 54, 1962, p. 9-74, p. 9-27. 

BAYLE, Constantino, Los Cabildos Seculares en la Américo 
Española, Hadr1d, Sap1ent1a, S.A. de füli.cioncs, 
1952, 814 pp. 11-18. 

CHAVEZ OROZCO, Luis, "Los Orígenes de nuestro R.Sgimen Mu
nicipal11, Pcri6dico El Nacional, México 4 de noviem
bre de 1945. 

MIRANDA, José, Las Ideas y las Instituciones Políticas Mc
xicanas6 México, On1vers1datl Nacional de México, 
l9SZ, 3 9 p. (Instituto de Derecho Comparado, Edi
ciones ·del IV Centenario de la Universidad de Méxi
co, 13). p. 49. 

CARRERA STAJi.lPA, Manuel, "Las Actas t.\unicipales Fuente de 
la Historia de México 11 en Rafael Altumira y Crc\'ca 
et al. Contribuciones a la Historia Municipal de 
América. México, Instituto Panamericano de Geogra
fía e Historia, 298 p. (Publicaci6n No. 100), p. 
109-135, p. 109. 

OTOS CAPDEQUI, José Ma. El Estado Es~afiol en las Indias, 
M6xico, El Colegio de México, 941, 172 pp. 51. 

ALTAMIRA Y CREVES, Rafael, "Plan y Documentaci6n de la 
Historia de las Municipalidades en las Indias Es
pañ.olas" en Rafael J\ltamira y Crevca et al., 21!.· 
cit., p. 1-108, p. 19. 

(8) BAYI.E, Op. cit., p. 149. 

(9) 

(10) 

Recopilaci6n de Le~es de los Reinos de las lndiasi 3v. Ma-
, drid, ConseJo de la llispanidad, 1943, T. 1 , L. IV, 

Tít. IX, Leyes 1, Vil, IX. 

Actas de Cabildo de la Ciudad de ~i6xico, 62v. México, (d.e.) 
1898-1910, Lib. XXIV (3 de enero de 1622), p. 221. 

(11) lbidem, Lib. XXVII (19 de enero de 1629), p. 42. 



(12) 

(13) 

(14) 

(lS). 

MIRANDA, Op. cit., p. 103 

MIRANDA, Op. cit., p. 103 

zs. 

SOLORZANO PEREIRA, lván, Política Indiana, Amberes, Hen· 
rico y Cornclio Verdussen, Mercaderes de Libros, 
1773, Lib .• V, Cap. XII, Nlim. 8. 

Rccopilaci6n ... , de Leyes de Indias,. T. l., Lib. 11, Tit. 
1, Ley XXI V. 

(16) ~. T. 11, Lib. IV, Tit. IX, Ley XIX. 

(17) MIRANDA, Op. cit., p. 142. 

(18) ALTAMIRA y Crevea, Op. cit., p. 16 

(19) Recopilaci6n . .. , ·de Lc}es de Indias, T. 11, Lib. IV, Tít. 
Vlrl, Leyes 1-l , p. 25. 

(ZO) Actas de Cabildo.,,, Lib. XIV (30 de diciembre de 1600). 
p. 177. 

(21) Actas de Cabildo ... , Lib. XIX (26 de junio <le 1614), p. 
40ó. 

(ZZ) Actas de Cabildo ..• , 
339. 

Lib. XIV (1 de enero de 1602). p. 

(23) Actas de Cabildo .•• , Lib. XVIII (14 de enero de 1611) 
p. 42. 



26. 

EL CORREGIDOR 

La monarquía española dispuso que se nombraran corre

gidores en los cabildos del Nuevo Mundo como se hacía en Espafia. 

El corregidor era un verdadero representante del poder real en 

el municipio. Presidía las reuniones concejiles y no debía fal

tar a ellas. 

El corregidor restaba autoridad al cabildo en el cam-

. po judicial y administrativo que eran sus dos funciones esencia

les. Para esto había sido creado el oficio de corregidor, a fin 

de que no escaparan a su coritrol las funciones municipales, co

mo había ocurrido en España en la Edad Media. Le restaba auto

ridad en el campo judicial, porque una de las actividades del 

corregidor era impartir justicia igual que los alcaldes ordina

rios quienes eran elegidos por los regidores reunidos en cabil

do. Asi, era posible que tuvieran choques de jurisdicci6n. 

En el aspecto administrativo, el parecer del corregi

dor prevalecía, en las deliberaciones, sobre el de los regido

res. Estaba al~ cabeza del cabildo y lo dominaba aunque sola

mente votaba en casos de empate. No podía establecer ordenan

zas o leyes ni disponer de los propios o bienes del' cabildo como 

los regidores, pero su influencia era determinante. Los regi

dores podían ~pelar de las decisiones del corregidor ante la 

Real Audiencia paro en el per.{odo que estamos estudiando. las 
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relaciones entre ellos fueron cordiales. 

Aunque tambi~n es cierto, como veremos más adelante, 

que se luch6 cuando se creyó oportuno por eliminar o "consumir" 

el oficio de corregidor, los regidores estaban conscientes del 

papel que 6ste tenía como representante de la autoridad absolu

ta del monarca y pensaron que les convenía librarse de ella. 

En conclusi6n, fue un hecho que las reuniones municipales queda

ron bajo la tutela de la autoridad real a través del corregidor 

y en esto radicaba la importancia del oficio. 

En el año de 1607, en las instrucciones que dcj6 el vi

rrey <le Montesclaros a su sucesor, mcncion6 los oficios de 1'jus

ticia11, es decir, los de alcaldes y corregidores de la Nueva Es

paña. El virrey decía que siempre se les había dado preferencia 

para esos puestos a los descendientes de los conquistadores aán 

cuando muchos se habían comportado con altanería y aftadía que 

en los primeros afias de la colonización espafiola, debido a la 

falta de mujeres españolas, habían nacido muchos mestizos que 

hacia tiempo en que el virrey cscrib!a, eran los descendientes 

de los conquistadores; por lo tanto, muchas veces eran los mes

tizos los que reclamaban esos o~icios de justicia .. Seftalaba tam

bién que los mismos derechos eran reclamados por los descendien

tes de Hern~n Cort~s y· por los descendientes de los carpinteros 

y herreros que habían venido en la expedición, considerándose 

que algunas de esas personas no eran capaces de sustentar el ofi-
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cio de corregidor o alcalde. 

Por todo lo anterior, el virrey pedía al monarca que 

al otorgar los mencionados oficios se atendiera m~s a las cua

lidades personales d~l solicitante que a su rclaci6n familiar 

con los antiguos conquistadores. ( 2 ) 

Para la ciudad de México, principalmente entre todas 

las de la Nueva Espafia, se escogía como corregidor a un criollo 

de e1evado rango, es de.e ir, a un.a persona cuyo desahogo ccon6mico 

y posici6n social le permitieran reunir las condiciones para el 

oficio de corregidor de una ciudad como México. Generalmente, 

como ocurría con la mayor parte de los criollos ricos de la épo

ca, su riqueza se basaba en la ganadería o en la agricultura. 

No hay que olvidar que el corregidor de Máxico iba a 

presidir las juntas de regidores qu~ eran criollos que pertene

cían también a las familias m~s encoumbradas y ricas de la so

ciedad· novohispana y sobre todo en una época en que los oficios 

de regidores eran vendibles y s6lo podían ser adquiridos por 

personas ricas, por ello es que el corregidor dcb!a conservar un 

cierto prestigio frente a este grupo tratando de ser una persona 

"letrada" que entendiera los asuntos del gobierno y supiera resol

verlos. 

Hay que sen.alar, a diferencia de los regidores, el 

corregidor recibía el elevado sueldo de 500 mil.·maraved!s al afio, 
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lo que representaba un gran gasto para la monarquía espaf'iola en 

una 6poca de grandes apuros financieros. Con el fin de que la 

influencia de la monarquía, de su autoridad absoluta y centra

lista, no dejara de estar presente en los municipios no se pudo 

suprimir este oficio, el cual, nunca se hizo vendible, a fin de 

no dejar de tener control directo sobre la vida municipal a tra

vés de la persona del corregidor. 

Para elegir a un corregidor·, se tomaba en cuenta tam

bi&n las si&uicntes condiciones: el candidato debía haber dado 

mustras de prudencia y entereza. Estas dos cualidades de orden 

moral eran esenciales. La edad mínima era de veintiseis años; 

el candidato debía ser vasallo de la corona y no debía estar in

miscuido en delitos contra la fe. En caso de que hubiera teni

do otro cargo p6blico, el candidato tenía que probar que se le 

había hecho un juicio de residencia y que lo había superado sa

tisfactoriamente. Nunca se escogía a personas de baja extrac

ción o de origen humilde o que hubieran ejercido oficios mec&

nicos y se excluía en forma absoluta a los mestizos. Tampoco se 

nombraba a deudos del virrey o de miembros de la Audiencia. En 

i~xico se solían nombrar a criollos descendientes de conquista

dores. ( 3) 

Una vez elegida la persona. tenía que ofrecer fianza 

y jurar que cumplir!a con los siguientes puntos ante la autori-. 

dad competente que podía ser el monarca en Madrid, el Consejo de 
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Indias, la Casa de Contratación en Sevilla o bien el virrey y 

la Audiencia en Nueva España. 

Sus principales funciones eran: 

1. Guardar el servicio de Dios y' de su majestad¡ 

2. luchar por el bienestar, aumento y conscrvaci6n de los indios; 

3. Ejercer justicia, sin excepci6n de personas; 

4. Guardar las leyes del reino, cédulas y provisiones de suma

jestad; y 

s. No aceptar dádivas ni cohechos. 

Al tomar posesi6n de su cargo, debía c~hibir su títu

lo para su reconocimiento. (S) 

Como juez, el corregidor examinaba los procedimientos 

judiciales de los alcaldes ordinarios y castigaba a los crimina

les, supervisaba las cárceles y nombraba a los alguaciles. Pero 

las c~dulas reales expresamente mandaban que los corregidores 

no se mezclaran en las causas comenzadas por los alcaldes ordi· 

narios a excepci6n de que probaran parcialidad culpable, ornisi6n 

o negligencia. ( 6) 

También recibía las apelaciones de las sentencias da

das por los alcaldes. 

Por Auto Acordado el 23 de noviembre de 1577, tanto el 
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corregidor cómo los alcaldes or<linarios, debían entregar los 

mandamientos de justicia en las manos de los alguaciles mayores 

o de sus tenientes y no en manos de porteros que pudieran extra

viarlos, ya que de otra manera sufrirían la pena de pagar 500 

pesos. (?) 

En el aspecto gubernativo, era responsabilidad del co

rregidor el sugerir que se realizaran d~terminadas tareas en la 

ciu<lad tales como las obras públicas y ejercía su influencia so

bre el cabildo para que se cumplieran las 6rdcncs reales y vi

rreinales. Regulaba las pesas y medidas y junto con los fieles 

ejecutores, visitaba el comercio para evitar abusos en los pre-

cías. Cuidaba de proveer medidas para el buen trato d"c los in-

dios. (8) A su cargo estaba pues, el ejecutar los acuerdos del 

cabildo, a l.os que también podía suspender, lo que restaba auto· 

nomía al cabildo, como ya explicamos. Aunque también hay que 

scftalar que la actuacidn del corregidor nombrado por el rey es

taba limitada, se dispuso que los· virreyes y presidentes de las 

audiencias investigaran e informaran a su majestad acerca del 

proceder de los corregidores. ( 9 ) 

El oficio de Corregidor duraba tres aftas, pero en oca

siones se cxtendi6 a cinco. Nunca podían ser perpetuos. (lO) 

Era frecuente que el virrey propusiera al rey de Espada a tres 

personas que a su juicio pudieran descmpcftar el puesto, aproxi

madamente seis meses antes de que se terminaran los tres aftos 

del corregidor anterior. En ·caso de_ que un corregidor muriera 



32. 

antes de terminar su período, el virrey o la Real Audiencia nom

braba a uno interino, quien ejercía el oficio hasta que llegara 

el sucesor. No se le debía encomendar ninguna otro comisi6n que 

las propias de su oficio. 

Hacia el afio de 1602, se acostumbraba en México que en 

caso de enfermedad del corregidor, éste dcsi~nara a uno de los 

alcaldes ordinarios como su representante y se le llamaba "te

niente de corregidor". (ll) 

Más adc¡lante·, en 1608, el corregidor don Garcilazo del 

Espinar obtuvo autorizaci6n real para nombrar a un teniente de 

corregidor que lo ayudara en sus funciones en forma permanente 

y no s6lo en caso de enfermedad. 

Los tenientes de corregidor tambián tenían que dar 

fianza. (12) Esto disgust6 al Cabildo pues ya no quería que hu-

hiera más jueces en la ciudad y opinaba que sin "teniente do co

rregidor" se despachaban los asuntos prontamente y sin dificul

tad, por lo que se envi~ una carta a Mateo de Aisa. letrado del 

cabildo en la Corte para que tratara el menci~nado asunto. (l 3) 

El corregidor nombrado por el Rey, al llegar a la ciu

dad de M6xico, recibía la simb61ica vara de mando de manos del 

corregidor saliente, decidiéndose en 1607 que viviera en las Ca

s.as del Cabildo, lo que representaba una gran dignidad. (l4 ) 
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En 1614 se pidi6 al Rey que concediera al Corregidor 

la gracia de poder sentarse frente al virrey al conferenciar con 

61 y que su rango fuera más elevado que el del algucial mayor. 

(15) 

Los alcaldes del crimen no podían aprehender al corre

gidor de México sin previa consulta con el virrey, lo que cons

tituía un verdadero privilegio. (l 6 ) 

El Cabildo pidi6 a Su Majestad que eliminara el pues-

to de Corregidor, oficio que, como sabemos, era previsto direc

tar.icnte por el rey. Hacia el afio de 1637 su majestad acccdi6 a 

tal pctici6n a cambio de ZOO mil pesos que destinaría a la cons

trucci6n de una armada ·que estaría dedicada a luchar contra los 

piratas que constantemente amenazaban a las flotas que viajaban 

de Espafta a América y viceversa. (l?) 

Las funciones del Corregidor serían descmpcfiadas por 

los alcaldes ordinarios quienes en consecuenica, tendrían más 

autoridad. Además, los alcaldes ordinarios eran criollos clc

gi<los por los mismos regidores del cabildo y no por el rey de 

Espafta, como el oficio de corregidor. (lS) 

De los alcaldes ordinarios anualmente se elegían, el 

más. antiguo actuar~a como Corregidor. 

Pero la ciudad de México carecía de dinero para pagar 
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el "consumo" del oficio de corregidor que era, como ya dij irnos, 

200 mil pesos. Para obtener este dinero se decidió que se ven

diera el oficio de alférez real, otorgado por su majestad al 

Cabildo en el afto de 1530. Este oficio, para el cual el Cabildo 

designaba a un regidor cada año, no tenía demanda debido a que 

el poseerlo implicaba enormes gastos. Para evitar esto, se le 

designaron al oficio una serie de prerrogativas que lo harían 

deseable, entre las que podemos contar, como una de las más im

portantes, que el alférez pudiera ser designado alcalde ordina-

ria y. en consecuencia, tener el poder de un ~orregidor. (19) En 

caso· de no ser escogido para este cargo, en categoría estaría 

inmediatamente dcspu6s del alcalde ordinario. Podría entrar con 

espada y daga al Cabildo, cosa que el resto de los regidores no 

podían hacer. S6lo el virrey podría juzgarlo. Recibiría 1500 

pesos al afto para los gastos de la fiesta del Pend6n y conserva

ría en su poder la llave de·l sitio donde se guardaba el estan-

darte real. 

El oficio de alférez real se vendería en 60 mil pesos. 

De los propios se pagarían al rey 40 mil pesos a raz6n de 10 mil 

pesos cada afta, lo cual sumaban 100 mil pesos. Los 100 mil pesos 

restantes que pedía el Rey por el "consumo" del oficio de Corre

gidor, se tomarían prestados y se pagarían con los sueldos· de 

los diputados de las carnicerías y con los sueldos de los regi

dor~s. 

~n 1642 el Rey a6n no había confirmado el contrato del 
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11consumo 11 del oficio de.corregidor por lo que la ciudad no se 

sentía obligada a pagar con puntualidad las cantidades ofreci~ 

das. (20) En 1643, el regidor Andrés de Balmaceda se quejaba 

del estado miserable de la ciudad debido a las enormes sumas de 

qinero que tenían, que pagarse por el consumo del oficio de corre

gidor. Entonces, los regidores propusieron con éxito, romper el 

contrato que tenía aquel prop6sito y que el virrey nombrara a 

un corregidor para el siguiente afio. (Zl) 

Es interesante señalar que en el siglo XVI se sustitu

yeron casi todos los corregidores por alc3ldes mayores a causa 

de los innumerables abusos que cometieron los primeros. No obs-

tante, se desconoce los motivos por lo que al iniciarse el siglo 

XIX subsistían: un corregimiento en la Audiencia de México, 

dos en Nueva Galicia que eran el de Zacatecas y Aguscalicntes, 

el de Querétaro, el de Toluca y el de Antequera de Oaxaca. ( 22 ) 
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LISTA DE CORREGIDORES 

1603. Licenciado Sebastián de Trujillo. 

1604. Interino: Francisco de Li~vana 1 por muerte del ante

rior. Fue nombrado por el virrey. 

1605. Interino: Francisco de Oñate. También fue nombrado 

por el virrey debido a que el anterior se había ausen

tado. 

1606. El rey nombró corregidor a don Garcilazo del Espinar. 

·1613. Don Alonso Tello de Guzmán. 

1618. Jer6nimo Gutiérrez de Montealegre. 

1621. Interino: Gonzalo de Carbajal, nombrado por la Real 

Audien~ia, debido a la muerte del anterior. 

16ZZ. Don Francisco Rodríguez Dávila. 

1627. Don Antonio de Aliri, quien muri6 antes de haber toma·

do posesi6n de su cargo, recién llegado a la ciudad de 

M.6xico, por lo que siguió en el puesto cic corregidor 

Rodríguez de Dávila. 

1629. Fernando. de Sousa. 

Hacia 16~6 se pidió a su majestad el "consumo" del ofi

cio de corregidor. Y hasta 1643, no lo hubo. 
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LOS RHG !DORES 

Ya mencionamos que en el siglo XVI, según Ordenanzas de 

Hernán Cortés, los regidores de los primeros cabildos debían 

ser nombrados por la máxima autoridad en Nueva Es paila. Más ade

lante el Rey de Espafta escogía a los regidores que fueron perpe

tuos y después, tales oficios se hicieron vendibles, como vere

mos más adelante. 

Por ley, s6lo podía haber doce regjdores en el cabildo. 
(1) Pero en la ciudad de México se nombraba, además de los do-

ce regidores, a un contador, un veedor y un factor de la Real 

Hacienda con voz y voto en el cabildo. Esto restaba autonomía 

el cabildo pues se trataba de funcionarios reales que actuaban 

como regidores. (2) El mismo privilegio poseían el tesorero de 

la Casa de la Moneda, el tesorero de la Santa Cruzada y el ca-

rreo mayor. 

Los regidores ten~an que ser vecinos de la ciudad de 

México y generalmente pertenecían al grupo social de los cric..: 

l los, es decir, a espafloles nacidos en el Nuevo Mundo. Como 

veremos adelante, fue el grupo social más importante en la so

ciedad novohispana. Antes, mencionaremos brevemente las carac

terísticas de los otros grupos que formaban esta sociedad. 

Los espal\oles que vivían en la ciudad de México eran, 

en su mayoría, los funcionarios nombrados por el monarca para 
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el gobierno del virreinato como por ejemplo, el virrey, los oido

res de la Audiencia y los familiares que hubieran traído consi

go desde España. Este grupo permanecía en Nueva España mientras 

duraban sus funciones. El virrey y sus familiares pertenecían 

a la.nobleza. En réalidad, no es posible afirmar que hubiera 

habido una nobleza indiana debido a la tendencia centralista de 

la monarquía que conscrv6 la cabeza de los linajes junto a la 

corona para prevenir cualquier exceso de poder. 

También eran españoles nacidos en España un gran por~en

tajc de mercaderes que llegaban de Espafia y que con frecuencia 

se quedaban a vivir en Nueva Espafia. Como veremos en el capítu

lo consagrado al comercio, éstos fundaron un Consulado o asocia

ci6n de mercaderes como en Sevilla. Tambi~n eran los banqueros 

indianos y se relacionaban con los hacendados, criollos, median

te el matrimonio. Gozaban de bastantes privilegios debido a que 

con cierta frecuencia prestaban dinero al Estado. Este grupo 

dcsdcfiaba a los pcquefios comerciantes como eran los tenderos, 

tratantes, pulperos, cajoneros o vendedores scmiambulantes y 

buhoneros, quienes no tuvieron acceso al Consulado. C3 ) Tambi6n 

eran espafioles nacidos en Espafia, como ya vimos, parte de los 

religiosos de las 6rdenes que había en Nueva Espafia; y por 61-

timo un grupo que venían como ayudas de c&mara,mozos y criados 

de los arTiba mencionados. 

Otro grupo de la sociedad novohispana era el de los in-
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dios que vivían en los aledaños de la ciudad y en los barrios 

de San Juan y de San Hip6lito pero que durante el día se mezcla

ban con el resto de la población. 

Los indios eran oficiales de artes menores como carpin

teros, albafiilcs, canteros, y vivían de los jornales que los es

pañoles y criollos m~s ricos les pagaban por estos trabajos. 

Tambi6n comerciaban con los productos de la tierra en el mercado 

y eran pescadores y pequefios agricultores con huertas. C4 ) 

En los primeros afias de la colonia los mestizos tuvieron 

acceso a los cargos pdblicoS y recibieron 6rdones sagradas. Es 

posible afirmar que cuando los mestizos, por ejemplo, permanecían 

con la madre siendo india, se perdían entre la poblaci6n indíge

na y nunca tenían acceso a los cargos que generalmente se otor

gaban a los criollos. Pero en el caso de los mestizos cuyo padre 

por ejemplo, siendo espafiol, los conservaban a su lado, podían 

llegar a adquirir puestos públicos, entrar a las 6rdenes religio

sas y estudiar en la Universidad. Los que estuvieron en estos 

casos fueron una minoría y corno ejemplo podemos dar el de los 

hijos de Hcrntín Cortés. Pero con el correr del tiempo esta acti

tud cambió y los mestizos no tuvieron acceso ni a los cargos pá

blicos, ni a las 6rdencs religiosas ni a la Universidad. Podría

mos afirmar que en la primera mitad del siglo XVII, la clase so

cial de los mestizos era una clase en formaci6n. 



41. 

Por otro lado estaban los negros y mulatos así como al

gunos chinos y las numerosas castas. Fueron muy numerosos los 

negros que eran esclavos y que se mezclaron con indios y espafio

les. 

Había numerosos extranjeros pues aún cuando en'"n prin

cipio·solamentc los sábditos de la corona de Castilla e5tai>an 

autorizados a pasar a las Indias y a comerciar con estos terri

torios, esta disposici6n no se cumpli6 al pie de la letra y mu

chos entraron aun por las vías legales. Se les concedía carta 

real de naturalizaci6n solamente a los que practicaban ciertos 

oficios y profesionales mecánicas. (5) 

Volviendo al grupo de los criollos, es posible afirmar 

que sobresalieron en Nueva Espafia. los descendientes de los con

quistadores que acostumbraban solicitar. por derecho. los corre

gimientos, alcaldías o cualquier otro cargo burocrático. Había 

una gran diferencia entre un <lesccndientc de conquistador y un 

simple habitante de M6xico. La calidad de conquistador o descen

diente de; tal, era un título honorífico y el rey de Espafia les 

otorgaba mercedes de tierras y rentas mientras que los simples 

habitantes de México tenían que pagar por la casa en que moraban 

en la ciudad y no gozaban de los privilegios mencionados. Asi 

opinaba Tomás Gage quien visit6 Nueva Espafia en 1625 e hizo una 

descripción de la ciudad y sus habitantes. (6 ) Y as! era, pues 

los reyes de Espafta determinaron que en la provisi6n de bcncf icios 
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y oficios se prcf iera a los que hubieran servidor en las Indias 

tanto en pacificar, p~blar y ennoblecer la tierra como en conver-

tir y doctrinar a los naturales de ella. (7) Así, se convirtic-

ron en rentistas a cuenta <le los m6ritos de sus antepasados. Mu

chos, no obstante, lograron llegar a ser acaudalados latifundis-

tas que se incorporaron a lo que se consider6 como la "aristocra-

cia rural'' de Nueva Espafia. Otros se casaron con hijas de ricos 

mercaderes que aportaron considtw"ables dotes y otros tuvieron 6xi-

to en los negocios. 

Explicaremos ahora lo que entendemos por "aristocracia 

rural". No eran los encomenderos del siglo XVI, sino hacendados, 

criollos, que basaban su rango en la propiedad territorial. Sus 

bienes inmuebles se fueron formando a través de sucesivas heren

cias o compras y se vieron favorecidos por la institucidn caste

llana del mayorazgo con la que se conservaba la existencia y la 

unidad del linaje. Paralelamente a las haciendas de explotacidn 

agrícola, se desarrollaron las estancias de los ricos ganaderos, 

que eran los sitios en los que apacentaban el ganado. Los hacen

dados y ganaderos tenían casa en su hacienda y propiedad. Era 

s6lida y lujosa. Generalmente ten~an un mayordomo o administra

dor que velaba por sus negocios. También tenían casa abierta en 

la ciudad y vivían en ella parte del afto. De esa manera hacían 

valer sus derechos de vecinos y podían ostentar cargos municipa-

les con ~o que no solamente aumentaban su poder sino tarnbi~n su 

prestigio y su esfera de acci6n. (S) Cuando los oficios munici

pales se hicieron vendibles, solamente los criollos ricos los 
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adquirieron y el dinero se convirti6 en un vehículo de ascenci6n 

social. Los puestos que solamente se obtenían por méritos y tra

bajo, estuvieron al alcance de quien tuvo dinero para comprarlos. 

El criollo poseedor de una gran riqueza comenz6 a estar 

ansioso de poder y su instrumento político fue el cabildo, pues

to que los oficios municipales eran los puestos públicos m~s al

tos a que podían aspirar. y el gobierno municipal lleg6 a tener, 

de ese.modo, un car,cter oligárquico. Por Último, es necesario 

Volver a subrayar que esta ºaristocracia rural", de donde general

mente venían los regidores del cabildo, era un grupo muy podero

so desde el punto de vista econ6mico y de gran influencia en el 

medio social novohispano. 

En conclusi~n, estos criollos integraron el estado llano 

cuyos enormes intereses económicos, sociales y políticos se en

contraban precisamente aquí. Fue la clase que luch6 por evitar 

abusos del poder y alcanzar los privilegios que se les negaban 

s~lo por no haber nacido en Espafta. Pero no podemos afirmar Que 

representaran los intereses locales de todos los grupos sociales 

novohispanos y no siempre sintieran responsabilidad por la.masa 

del pueblo sino solamente por sus intereses. 

Desde el inicio de la colonizaci6n existi6 una rivali

dad entre los cspaftoles nacidos en Espana·y los criollos, y en

tre otras una de las causas fue que las mujeres de Nueva Espafta 
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eran muy aficionadas a los europeos, a quienes llamaban gachupi

nes. Preferían casarse con ellos aunque fueran muy pobres en lu

gar de hacerlo con criollos adinerados. (lO) 

Tomas Gage describía a la ciudad de México como una ciu

dad opulenta en donde los hombres y las mujeres gastaban mucho 

dinero en vestir. Decía que se llevaba una vida escandalosa y la 

llam6 "la segunda Sodoma". Pero aseguraba que aunque los habi

tantes de la ciudad eran extremadamente aficionados a los place

res no había en el mundo país alguno en que hubiera una mayor in

cl inaci6n por hacer el bien a la Iglesia y a sus ministros. 

Después de explicar de cuál grupo social procedían los 

regidores, pasaremos a mencionar brevemente cuáles eran en con-

creta las funciones de los regidores que en los siguientes capí

tulos explicaremos con mds detalle. Tenían que administrar los 

bienes de la ciudad llamado propios, estar al cuidado de las 

obras p6blicas, del abasto de la misma. Otorgaban licencias de 

trabajo a los artesanos y vigilaban y controlaban el comercio. 

A 'su cuidado estaba la salud p!lblica. Defendía las prerrogativas 

del cabildo cuando eran invadidas por otrns autoridades. Una de 

sus funciones m~s importantes y que ya mencionamos, era la elec

ci6n de los alcaldes ordinarios o jueces de primera instancia. 

(11). 

La ley prohibia específicamente a los funcionarios muni· 

cipales cualquier clase de actividad mercantil con los productos 
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oc abastos <le las ciuuadcs. (lZ) Concretamente las leyes de In

dias impedían que los regidores intervinieran en asuntos de com

pra-venta. No podían.tener tiendas, ni tabernas de vino, ni ven

tas al por menor aunque fueran de los frutos de su cosecha, ni 

a6n por medio de intermediarios, y se les prohibía ser regatones 

(13) No obstante, esto no siempre se cumplió y encontramos mu-

chas casos <le regidores, que por tener hacienda donde se sembraba 

maíz y trigo o estancia ganadera, abastecían a la ciudad de esos 

productos y los vendían al cabildo a precios excesivos el que des

pués también tenía que venderlos al público a un precio elevado. 

No olvidemos que el ayuntamiento controlaba los precios de los 

abastos. También se dieron frecuentes casos en que se elevaron 

los precios debido al crecido número de "rcgatones 11 , vendedores 

sin autorización municipal, que muchas veces no actuaban por cuen

ta propia ·.sino que estaban puestos por "personas poderosas" que 

de esa manera aumentaban sus ingresos. (14) 

Si antes de tener el oficio de regidor una persona había 

desempeñado algún otro cargo público tcn!a"que presentar, como ' 

en el caso de corregidor, un testimonio del juicio de residencia 

que se le hubiera hecho. Felipe IV, en 1627, orden6 que el Con· 

sejo de Indias castigara a los que en sus oficios hicieran cosas 

indebidas. (lS) Los virreyes vigilaban constantemente los asun· 

tos del cabildo, al igual que el corregidor, para que los regido

res no fueran a tomar demasiadas libertades como las mencionadas 

que se referían a_la administraci6n interna de la ciudad. (l6) 
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Los regidores no podía~ ausentarse de la ciudad sin li

cencia del virrey o de la Audiencia so pena de perder su oficio, 

a menos que fueran a un lugar que se encontrara dentro de un pe

rímetro de quince leguas del sitio donde se ejercía el oficio. 

Esto no Siempre se cumplió con exactitud. 

Tambi~n estaba prohibido, aunque entre los regidores de 

M6xico no se lleg6 a dar et caso en el período que estamos tratan

do, de que los oficios fueran servidos por sustitutos de los pro

pietarios. 

Al iniciarse en el oficio, el candidato tenía que presen

tar un inventario de sus bienes. Cl 7) tsto Se hac:!a p8r·a e"vi'tar 

el lucro y abuso que pod~a proporcionar cualquier oficio. Los 

regidores no podían enviar cartas al rey si 6stas no habían sido 

previamente autorizadas por todos los regidores en cabildo. (IS) 

Los Oficios Vendibles. Al tratar el tema del Cabildo ya 

mencionamos que Cortés, m~xima autoridad en Nueva España cuando 

se fundaron los primeros cabildos, nombr6 a los primeros regido

res. Despu&s, 6stos fueron elegidos de entre los vecinos por or

den real, pero por muy poco tiempo, y dcspu6s fueron designados 

por el Rey con cardctc·r vitalicio. 

Mils adelante, la monarquía espafl.ola empez6 a vender los 

oficios de regidores, entre otros, por los que se les comenz6 a 

dominar con "oficios vendibles". El origen de que se vendieran 

los oficios es de orden ccon6mico: los apuros financieros de la 
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monarquía española la obligaron a hacerlo. Este sistema fue ini

ciado por Felipe 11 y extendi6 la práctica a las Indias. En otras 

palabras, convirti6 la venta de algunos oficios coloniales en un 

monopolio de la corona por lo que lleg6 a convertirse en una im

portante fuente de ingresos para la Real Hacienda. (l 9 l 

Por Real Cédula <le 13 de noviembre de 1581, el rey Feli

pe II,dio licencia y permiso para que los primeros compradOrcs de 

los oficios vendibles de las Indias Occidentales pudiesen renun

ciarlos o venderlos una vez, pagando por ellos solamente una ter

cera parte de su valor original. 

Más adelante decidió que se podrían renunciar los oficios 

vendibles cuantas veces lo quisieran sus poseedores pagando por 

ellos a la real caja una tercera parte de su valor al tiempo de 

la renunciaci6n. 

Pero Felipe III, por Real C~dula de 14 de diciembre de 

1616, rcform6 esta disposici6n del siguiente modo: las personas 
que hubieran obtenido los títulos en la forma anteriormente men-

cionada, cuando los renynciaran la primera vez, tenían que pagar 

a la Rea\ Hacienda la mitad de su vnlor al· tiempo de su renuncia 

y de ahí en adelante, cada vez que se renunciaran y pasaran de 

una cabeza a otra, pagarían solamente el tercio de su valor al 

momento de la rcnunciaci6n. (ZO) Los regimientos se vendían a 

un precio más bajo a los descendientes de los conquistadores o 

beneméritos en general. (Zl) 
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A la cantidad de dinero que se pagaba por un oficio se 

.le llam6 "servicio del reyº, aspecto simb61ico que significaba 

qUe el rey se le servía tanto con dinero como trabajando para él. 

Cada venta o 11renunCiaci6nÍ tenía que contar con la ra-

tificaci6n real de su título. 

Los oficios vendibles no se podían agravar con censos y 

otras cargas para que la corona siempre tuviera un dominio direc-

to sobre ellos; eran bienes diferentes a las propic<la<lcs inmue

bles o fincas. 

La renuncia tenía que hacerse por escrito y en una per

sona capaz por su edad y que no tuvieran impedimento físico; tam

bién tenía que recaer en persona digna y h~bil. (ZZ) 

Según Parry, los oficios vendibles se clasificaban en· 

tres clases: 

1. La clase más grande era aquella que comprendía· los 

oficios que permitían cobrar honorarios por el tra

bajo realizado comO las escribanías, los alguacilaz

gos y los oficios en la casa· de moneda tales como 

el de tesorero y el de "fiel contraste" que se ocupa

ba de pasar las monedas, examinar su ley y marcar 

las alhajas de oro y plata dándoles su justo valor; 
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quien descmpafiaba tal oficio era generalmente joyero. 

2. Oficios por los que se recibía un pequcfio salario o 

ninguno pero que tenían demanda a causa de la influen

cia local que acarreaban consigo como los regimientos 

y los oficios de alféreces. 

3. Los oficios asalariados. Generalmente estos no eran 

vendibles y eran los oficios de jueces, corregidores, 

virreyes y gobernadores. Tambi6n era raro que se ven

dieran los oficios de la Real Hacienda. C23 l 

Una vez que los oficios habían sido previstos por el Rey, 

los virreyes cntrcgab~n los títulos a los interesados y si no eran 

vitalicios, se les sefialnba su término. 

Por la Real Cédula de 22 de mayo de 1631, todos los car

gos y oficios, mercedes, gracias y concesiones que se otorgaran 

a nombre del rey debían pagar como impuesto al real erario la mi~ 

tad de lo que sumase el salario de un afio que se les hubiera se

ñalado. A este nuevo impuesto se le llam6 media anata y on las 

Indias debían pagtlrla: los corregidores y sus tenientes, los 

contadores reales, los agentes, los procuradores de las audien

cias, todos los oficios vendibles, los alguaciles, los alc~ldcs 

de las cárceles y en general todos aquellos que recibían sueldo 

por el rey o por nombramiCnto de los virreyes. 
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El 6 de noviembre Je 1642 se impuso otra media anata que 

fue la mitad de lo que importaba la antigua. Se suprimi6 el 17 

de febrero de 1649, permaneciendo solamente la antigua. (Z 4 ) En 

1635 11\igo de Argilello Cnrbajal fue designado por la Corona parn 

que cobrara los derechos de la media nnata en Nueva Espan.a a nom~ 

bre del rey. 

Dicho comisario se quejaba de que los regidores no la 

pagaban por concepto de aquellos oficios que la ciudad les otar~ 

gaba para su administraci6n, y advertía que podría usar de todo 

el rigor como lo marcaba la ley. haciéndoles perder las mercedes 

de que gozaban cxc1uy6ndolos de los oficios. 

Al mismo tiempo, el cabildo otrog6 un poder al regidor 

Juan de Orduf\a para que acudiera ante el rey y su Junta de Media 

Anata y pidiera que los regidores no fueran comprendidos en ese 

derecho. (Z 5 ) 

No se logr6 nada, pues en 164~, el regidor Francisco de 

S61is asegur6 al cabildo que los regidores de la ciudad de los 

Angeles habían logrado ser excluidos de la paga de la media ana

ta y opinaban que debía pedirse la misma gracia para los regido~ 

res de la ciudad de México. [Z 6 l El pleito sigui6 adelante. El 

sistema de la venta de los oficios originó una enorme decadencia 

de la administraci6n. La Corona perdí6 el control sobre los fun

cionarios pues los puestos burocráticos se convirtieron en una 

propiedad patrimonial, como ya vimos, as! como en una fuente 
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de ingresos por lo que la atlministraci6n pública se hiz.o ineficaz. 

Este sistema forzosamente dcsmornllz6 a los buenos servidores <lcl 

listado quienes ya no tenían ning6n estímulo al ver que, puestos 

Jifícilcs de obtener después <le uná vida de honrados servicios, 

pasaban a manos de cualquier persona que tenía dinero para com-

prarlos. En tal forma los oficios concejiles pasaron a manos de 

las familias más acaudaladas aunque sus intereses no siempre coin

cid(an con los intereses generales de los vecinos a quienes repre

sentaban. (Z 7 l 

En México, era frecuente que un regidor cuando se sen

tía viejo o convenía así a sus intereses, 11 rcnunciara 11 o lo que 

era lo mismo vendiera su oficio a un hijo, pariente u otra perso

na ajena a la familia. listas renunciaciones tenían que contar 

siempre con ta aprobaci6n real. Podían hacerse en un desconocido, 

a trov6s de p6blica almoneda. 

En ocasiones, el título expedido por su majestad especi

ficaba qué antigüedad debería rcconocérsele al beneficiario. 

Cuando esto ocurría se <lebía a que no adquiría la que por turno 

le correspondía según la fecha ~e su entrada como regidor al Ca

bildo, sino una mayor. Esto era importante pues los regidores de 

mayor antigüedad gozaban de mayores ·privilegios Jentro del ayun

tamiento. 

Si el primer comprador tle un regimiento pagaba una suma 

1auy elevada por él, se especificaba en el título que podía rcnun·-
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ciarlo por primera vez sin pagar nada n 1~1 Real Hacienda. Tal 

fue el caso de Pedro Díaz tle la Barrera quien pagó la elevada 

cantidad de 10 mil ducados por su regimiento. C28 l 

Cuando así convenía a los intereses del rey de Espafia, 

éste podía nombrar a un regidor nuevo sin que hubiera un lugar 

vacante en el Cabildo como ocurrió con don Martín de Camargo a 

pesar de que la ley decía, como ya vimos, que solamente debía 

haber doce regidores. C29l 

En caso de que un regidor muriera en el ejercicio de su 

oficio, sus herederos lc&a.le~, como esposa e hijos, podían "renun

ciarlo", es decir, venderlo, para obtener el beneficio de la ven

ta. 

Los oficiales reales tenían que certificar todos los tí

tulos de regidores. C30) 

Los regidores recibían un sueldo de 33 pesos al año, lo 

que era una suma muy reducida y que no se tomaba en cuenta. C3 l) 

Lo que importaba a los regidores era la influencia y dignidad que 

adquirían por su puesto. 

En el año de 1619, el virrey Marqués de Gundalcazar re

cibid una Cédula Real en la que se le instruía acerca de que los 

regidores no récibieran, por ningúan motivo, salario ni beneficio 

a excepci6n de los 33 pesos anuales. La Real Cédula databa uel 

de octubre de 1617. De acuerdo con esta disposici6n el virrey 
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prohibi6 que se les pagara a los regidores que acudían diariamen

te como inspectores a las carnicerías. Dcspúcs, el contador de 

la Real Hacienda con voz y voto en el cabildo Diego de Ochandia

no, señaló que no estaba clara la Real Cédula puesto que dCsde 

hacía noventa años se señalaba un salario a aquellos regidores 

que <lescmpcfiaban una ocupaci6n dentro de la administración de la 

ciudad, independientemente de su puesto como regidores del cabil

do. Entre tales puestos se contaban: el de procurador mayor, 

los de diputados <le propios, el de obrero mayor Y.los de adminis

tradores de los distintos ramos del cabildo. 

Los salarios de los mencionados funcionarios siempre 

habían sido aprobados por los virreyes y se temía que si no se 

ofrecía ningdn salario por tales ocupaciones que tomaban mucho 

tiempo, los oficios no serían servidos con la solicitud necesa

ria. (~Z) Los salarios se siguieron pagando y no se volvió a 

tratar ese asunto. No era extraño que cuando las circunstancias 

lo rquerían, como en este caso, se hiciera caso omiso de una real 

orden y sobre todo si nO había terceras personas perjudicadas que 

pudieran hacer una reclamaci6n. 

En 1625 11abía seis puestos vacantes de regidores que na

die se había interesado en adquirir y debido a ésto, cuando al

gunos regidores se ausentaban Je lo ciudad, no había suficiente 

quorum para llevar a cabo las sesiones regulares del Cabildo. 

Esto ocurría porque, por alguna razón, no tenían demanda los re

gim~cntos. Nadie se interesaba en comprarlos. Entonces se llegó 
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a sugerir que se redujera el precio Je los oficios pt1rn c1t1~ tuvie

ra demanda. C33 l N4s adelante nos refcrJrcmos a los precios de 

los regimientos y c6mo variaron éstos con el correr del tiempo. 

En 1626 seguían faltando siete regidores en la ciudad 

de M6xico, algunos Je ellos desde l1acia ya tres afias. El regi

dor Crist6bnl de Nolina se rcfiri6 a este fcn6mcno diciendo que 

la causa podría ser '' ... el poco provecho <le los oficios y los 

muchos gastos que tiene y que el mayor Je ellos es el de nlféro= 

Cada afio le tocaba en turno a i1n regidor ser el alférez 

real encargado de portar el pend6n en la fiesta de san Jlip6lito. 

Esta ceremonia implicaba un gasto exhorbitante y como veremos 

más adelante, los ~cgidorcs 11dcclinaban 11 el honor de ser alfére· 

ces. Un Espafia este oficio era vendible, pero el rey de Espafia 

había "cedido" a la ciudad el oficio por lo que aquí no era _ven

dible y se concedía a un regidor distinto cada año. Entonces, el 

regidor Malina propuso ºregresar" el oficio de alférez a la co

rona ya que nadie quería dcscmpefiarlo en México y se consideraba 

un elemento negativo para la demanda de los oficios de regidores. 

En rclaci6n a la disminuci6n de la demanda de regimien

tos y a que su precio se había reducido, el rey de España cnvi6 

una Real Cédula el 22 de diciembre de 1636 en que ~rdenaba al 

virrey que otorgara a sois regidores, comenzando p9r el más an

tiguo, un oficio real, que generalmente eran oficios de justicia 

remunerados, pues sabía que los . regidores gastaban de su hacien

da mucho en el servicio de su majestad y esa era una forma de pa

gar sus servicios. Cada uno de esos seis regidores que debían 
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!"C'l" los más antiguos, conscrvarínn el oficio real por un término 

Je <los afias, otorgándose más adelante esos mismos oficios a otros 

seis regidores, tomando siempre en cucnt~ la antigüedad, y así 

sucesivamente. 

Consideraba también el rey que de esa manera subirían 

de precio los regimientos que de 11 mil pesos en 1607, habían ba

jaJo a 5 mil pesos. 

Igualmente ordcn6 que no se les cobrara a los regidores 

el impuesto de la media anata. (34) 

En 1643, el regidor Andrés de Balmaccda se qucj aba de 

que los regidores habían llegado a tener mala fama, lo cual era 

injusto. Añadi6 que no merecían tal imputaci6n por lo que invi

taba al virrey a que nombrara una comisión de la real Audiencia 

para que verificara lo dicho por él y que de lo contrario se cas

tigara a quien hubiera comcti<lo alguna indignidad. Igualmente 

pedía al virrey que pusiera el remedio para que no faltaran los 

regidores a las sesiones <lel cabildo pues en ese caso su oxcclcn· 

cia podía privarlos de su privilegio de voz y voto en el ayun· 

tamicnto por un período de tiempo determinad~". l 35 ) 

Algunos privilegios de que gozaban los regidores en la 

sociedad novohispana era que por disposiciones reales del 13 de 

junio de 1622, 12 de abril de 1628 y 11 de abril de 1630, en 

caso de tener que encarcelar n un regidor era necesario proporcip

narle un aposcnteo decente en la prisión. ( 36 ) En los actos pú-
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blicos, ningón particular se podía sentar con un regidor, bajo 

graves penas. C37 l 

Debido a que se vendían los oficios de regidores, el 

cabildo, como ya dijimos, no tenía un car&cter representativo. 

Los regidores velaron por sus intereses aunque en ocasiones, como 

veremos, demostraron interés por otros grupos sociales como el 

de los indios y su conscrvaci6n. Se dieron casos en que los re· 

gi<lorcs abusaron <le su poder, pero también hubo otros en que de· 

mostraron gran interés y preocupaci6n por solucionar los problc~ 

mas de la ciudad. de México y de la mejor manera posible. Hay mu

chos ~jcmplos de ambos casos que revisaremos con detalle en cada 

uno <le los capítulos que siguen. 



57. 

VALOR DE LOS REGIMIENTOS 

1604 8 mil pesos 

1605 mil pesos 

1607 10 y 11 mil pesos 

1608 11 mil pesos 

1609 ll mil pesos 

1613 10 mil pesos 

1616 10 mil pesos 

1622 10 mil pesos 

1637 5 mil pesos 

La lista que a continuaci6n sigue es de los regidores 

que hubo en la ciudad de México en la primera mitad del siglo 

XVII. Los nombres están tomados de las Actas de Cabildo hasta 

el año de 164~ pues a partir de entonces y hasta 1692, no con

tamos con las Actas. Recabamos datos acerca de algunos de ellos 

con el objeto de tener una idea mds definida de su personalidad, 

do la familia de la que procedían, <le su riqueza, de su influen

cia y de su importancia en la sociedad de que formaba parte. 

No fue posible c~contrar datos del origen familiar de 

todos los regidores porque en aquel tiempo no se seguía ninguna 

regl~ para usar los apellidos paternos y maternos. Tenemos un 

ejemplo: Jcr6nimo L6pez de Peralta cas6 con Clara de Rivadenei-
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ra y tuvieron dos hijos varones. El 1nayor se llam6 como su pa

dre, Jer6nimo L6pez de Peralta y el menor Gaspar de Rivadeneira. 

es decir, tom6 el apellido de la madre. Este factor dificulta 

el deducir de qué familias del siglo XVI procedían algunos de 

los regidores del siglo XVII. 

En algunos casos, es evidente que algunos regidores des

cendían de soldados que habían participado en la conquista de 

M6xico con Hernán Cortés o de los primeros pobladores de la Nue

va Espafia, de lo que conservaban cierto orgullo. Nos daremos 

cuenta de que los regidores eran la cabeza de las principales 

familias de la Nueva Espafta y que efectivamente formaban lo que 

podr~a llamarse una "aristocracia rural 11
• 

En la Sumaria relaci6n de las cosas de la Nueva Espafta, 

Baltasar Dorantes de Carranza describi6 las casas y familias de 

conquistadores que había podido descubrir en el afio de 1604 y 

que eran "capaces",. según su propia expresi6n 1 de desempcftar 

los oficios y provisiones del Rey de Espafta. Había cientO no

venta y seis familias que descendían de los conquistadores, rc

parti~ndose sus miembros de la siguiente manera: 

109 hijos de conquistadores 

6~ yernos de conquistadores 

479 nietos de conquistadores 

85 bisnietos de conquistadores 
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Dorantes de Carranza añade que habían venido mil trescien

tos veintiseis conquistadores a Nueva Espafta, lo que significaba 

que muchos habían regresado a Espafia, habían partido a otras pro

vincias, habían muerto en la guerra o habían desaparecido.C3B) 

De acuerdo con las fuentes, proporcionar~ algunos datos 

sobre ellos. En el afio de 1600 aparecen los nombres de los si

guientes regidores: 

l. Francisco de Valverde, factor de la Real Hacienda. Se de

c~a que ten!a mucha influencia. 

z. Gordi'n Casasano, contador de la Real Hacienda. Tenía un 

importante ingenio de az~car en las Amilpas, en el Marque

sado del Valle y contribu~a con 80 pesos para los indios de 

repartimiento que trabajaban en él. C39 l Cerca de Cuautla, 

More los, está la villa de Casasano que perpetúa su nombre. 

Debe haber sido muy rico. 

3. Juan de !barra 

4. Baltasar Mejía Salmer~n,. regidor y descendiente de Pierez 

Gdmez • conquistador y vecino de México. Su familia tenía 

indios en encomienda. 

5. Jer6nimo L6pez, era hijo de Jer6nimo L6pez quien había si· 

do conquistador y había participado en el sitio de la gran . 

Tenochtitl,n. M's adelante había intervenido también.en . . 
la conquista de otras provincias. El 26 de junio de 1530, 

el emperador Carlos V le concedi6 un escudo a su familia y 

fue regidor de la ciudad de México. C4o) El conquistado•· 
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se cas6 tres veces y su primogénito lo llam6 igual que él: 

Jer~nirno L6pcz. Era hijo de su segundo matrimonio con Cata

lina Alvarez. Cuando se casó por tercera vez hizo su tes

tamento en donde se mencionaron los bienes que poseía una 

estancia de ganado en Ixtapa con cincuenta vacas, mil ocho

cientos setenta y dos ovjas, trescientos noventa y cuatro 

carneros, ochenta puercos y ocho cabras; una casa en la 

calle de Donceles; algunos esclavos indios, otra estancia 

de ganado et\ Xilotepec y :en encomienda el ¡)ucblo de .Ailacuba 

así como una her~dad detds de Cha pul tepec. Muri6 ahogado 

en un viaje que hizo a España. 

Su hijo, llamado también Jer6nimo L6pez cas6 en 1567 

con Ana Carrillo de Peralta, quien pertenecía a la nobleza espa

ñola pues era sobrina del Marqués de Falces, virrey de México. 

Es posible que esta circunstancia favoreciera al matrimonio L6-

pez Peralta, o bien, Jer6nimo L~pez hizo buenos negocios, el re

sultado es que logr6 reunir una inmensa fortuna. Fue regidor 

hasta el afio de 1603 y lo había sido por cuarenta y tres nfios. 

Fund6 tres mayorazgos, el primero de ellos en el afio de 1586. 

Dividi6 su fortuna en tres partes. 

Los bienes del primer mayorazgo incluyendo casas en la 

ciudad, estancias en Michoac~n y una hacienda donde se sembraba 

maíz, sumaban la cuantiosa suma de 294 mil pesos, que daban una 

renta anual de 24,920 pesos. Este era el más valioso de los 

tres mayorazgos y se destinó al primog~nito del matrimonio, Jcw 
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r6nimo L6pez de Peralta, pero como este muri6 en 1607, se le 

hered6 el segundo hijo del matrimonio, Gabriel L6pez de Peral-

ta quien se obligaba, para tener el derecho de mayorazgo, así 

como sus descendientes, a nombrar siempre al primogénito, Jcr6· 

nimo L6pcz de Peralta o Jcr6nima si no había hijos varones. El 

apellido tenía que perpetuarse igual: López de Peralta. El se

gundo y tercer mayorazgos fueron hechos en el afta de 1608. El 

segundo tenía un valor total de 235 mil pesos con una renta anual 

de 14,900 pesos y el matrimonio lo heredó a su hijo Francisco 

L6pez de Peralta. El tercer mayorazgo valía 136 mil pesos y da

ba una renta anual de 11,950 pesos. 

Lo heredaron a su nieto Jerónimo L~pez de Peralta, de 

tres años de edad, hijo de Clara de Rivadencira. A su hermano 

Gaspar de Rivadcncira no le dejaron nada de herencia. Mencio· 

nnmos ya que el padre muri6 en 1607. 

Esta familia siempre tuvo una gran influencia en la Nuc· 

va Espafta y es un ejemplo dC
1

c6mo una familia de conquistador 

pudo llegar a amasar una gran fortuna, a crear mayorazgos y a 

tener influencia política y social. C4ll 

Dijimos ya que ·en 160~ Jer6nimo L6pez "renunció"· su tí- ·

tulo de regidor en su hijo Jerónimo L6pez de Peralta, quien no 

vivi6 mucho tiempo pues sabemos que en el afio de 1607 su oficio 

de regidor fue rematado, por muerte, a Juan de Torres Lorancu 

por la cantidad de 11 mil pesos. El título de Jerónimo de 
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L6pez, por Real Cédula, tenía preminencia en lo que se re

fiere a la antigüedad sobre los regidores don Francisco de 

Torres Santarcn, Luis Maldonado y Fi'ancisco de Bribiesca 

Roldán, bajo pena de mil ducados. 

6. Alfonso de Valdez 

7. Alonso de G6mez de Cervantes, probable descendiente del con

quistador y después regidor de México Alonso de Villanueva 

quien tuvo dos hijos: Agustín de Villanueva y Alonso de 

Cervantes. 

Este tom6 el apellido Cervantes pues su abuelo era Leone~· 

de Cervantes·. En el afio de 1568, Beatriz de Andrada, hija 

de Leonel de Cervantes que había llegado con Cortés, pedía 

mercedes para sus dos sobrinos arriba mencionados. Fue co

m6n que los conquistadores emparentaran entre s~ por medio 

del matrimonio como veremos en otros casos. C4 ~) 

Por lo tanto, Alonso G6mez de Cervantes era bisnieto de 

Leonel de Cervantes. 

8. Guillén Brondat, quien muri6 en 1602. 

9. Juan Luis de Rivera, que tenía el oficio de Tesorero de la 

Casa de la Moneda con voz y voto en el Cabildo. 

10. Baltasar de Herrera Guillén. 

11. Francisco de Trcjo Carbajal era nieto de Rafael de Trejo 

que había venido con Cortés a la Conquista de México. Era 

caballero de la nobleza de Plascencia y se había hecho ve

cino de México. Francisco de Treja Carbajal había casado 

con la nieta del conquistador Juan de Jaso. 

12. Francisco Escudero de Figueroa. 

'., .. ' ~·· '. 
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13. Francisco Rodríguez de Guevara estaba casado con doña Brian

da de Sámano, bisnieta de Juan de Sámano, natural de Zamo-

ra en Castilla y poblador muy antiguo de la Nueva España. 

Había ido a las llibueras con Cortés y a la guerra con Nuño 

de Guzmán. 

sus hijos. 

Juan de Sámano había sido regidor lo mismo que 
(44) 

En el año de 1605 el corregidor propuso al cabildo que 

patrocinara la causa de Francisco Rodríguez de Gucvara para 

que obtuviera la "vara" de Alguacil Mayor. El Corregidor, 

en aquella ocasi6n dijo: 11 
••• y hombre tan rico que podrá 

hacer mucha caridad a los pobres de esta ciudad y a los pre

sos de la cárcel ... " ( 45 ) Tenia una excelente posici6n 

económica. El título le fue otrogado por el Rey. 

14. Don Luis Felipe de Castilla, renunci6 a su puesto de regi

dor en 1603. Era hijo de don Luis de Castilla y dofia Jua

na de Sosa, 11 
•• • de lo más noble del reino .. . 11 y que habían 

apadrinado a Pedro Cortés y a su hermana gemela Catalina 

quienes nacieron en México en 1566. Pedro Cortés y Arella-

no fue el cuarto Marqués del Valle de Oaxaca y tercer hijo 

de los segundos marqueses del Valle. (46 ) También aparece 

que don Luis de Castilla fue regidor de la ciudad de Méxi

co y que tenía en encomienda los pueblos de Tutepeque y No

pala, en el Obispado de Oaxaca, con un valor de ~ mil pesos. 

15. Francisco de Torres Santaren, Secretario de la Santa Cru

zada con voz y voto en el Cabildo; probablemente era des· 

cendicnte de Francisco de Torres quien en el Arzobispado 
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de M~xico > en el siglo ,XVI, se le habían encomendado los 

pueblos de Chalchitlán, Talchicua, Utlapicula, en la Pro

vincia de Pánuco con un valor de 800 pesos. Tambi6n tenía 

una encomienda el publo de Chichiua, en Oaxaca, con un va~ 

lor de 220 pesos. C4 7) 

16. Luis Maldonado, regidor en 1600. Encontramos en el siglo 

XVI, a dos personas que se apellidaban Madonado pero no 

pudimos deducir si este regidor era descendiente de alguno 

de los dos. Por un lado tenemos a Francisco Maldonado que 

en 1538 era vecino de la ciudad de M6xico, había venido con 

Juan de Grijalva'y más tarde con Hernán Cort6s por lo que 

tambi6n había pcrticipado en la Conquista de M6xico y en la 

de Cuautla. Tom6 parte también en la conquista de pueblos 

del mar del Sur y en 1538 recibi6 un escudo del Emperador 

Carlos V. (48) 

O bien, era hijo de un licenciado Alonso Madonado, casado 

con la hija del Adelantado Montejo que tenía. encomendado 

el pueblo de Ascapuzalco en el Arzobispado de México as! 

como los pueblos de Chila y Maxtlaquetan en el Obispado de 

Tlaxcala. En 1565, Catalina de Montejo pidi6 mercedes para 

sus hijos pues ten~a deudas. Necesitaba dinero para pagar

las as! como para mantener a su familia. (SO) 

17. Diego de Ochandiano, Contador de la Real Hacienda, como ve

remos, fue un funcionario que siempre se prcocup6 por los 

problemas de la ciudad y su soluci6n. Adquirid su oficio 

en 1602 en lugar del anterior contador Gordi~n Casasano. 

18. Francisco de Bribiesca Rold~n, regidor en 1603. Lo reci-
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bi6 por "renunciaci6n" de Luis Felipe de Castilla. 

19. Diego de Paredes Bribicsca. 

20. Jer6nimo de Peralta de cuya familia hablamos ya. Obtuvo 

el título de su padre y lo conserv6 hasta que muri6 en 

1607. La que fue su esposa, Clara de Rivadeneira, pertene

cía a una de las principales familias de Nueva Espana. 

21. Francisco de Salís, obtuvo el oficio de regidor en 1604. 

en lugar de Gaspar de Yáldez que se fue de regidor a Puebla. 

Este remat6 su oficio y Solís lo adquiri6 por 8 mil 

pesos. 

Fue regidor hasta el afio de 1640. Tenía un ingenio 

azucarero en el pueblo de Zncualpa y lo trabajaba con in

dios voluntarios. C5l) Fue Procurador Mayor en 1605, 1607, 

y 1609, y Procurador General en 1611 ganando por este con

cepto un sueldo de mil ducados de Castilla al afio, a, raz6n 

de 375 maravedís cada ducado. El Procurador General tenía 

prohibido tratar asuntos privados en Espafia mientras estaba 

en· funciones cosa que hizo Francisco de Sol~s dcscuidand9, 

por ese motivo, los asuntos de la ciudad de MtSxico. El fis

cal del Rey del Consejo de Indias pidi6, por lo tanto, al 

Cabildo, que hiciera regresar a Salís a M~xico. Cuando ya 

venía de regreso fue tomado prisionero en el mar y Ílevado 

cautivo a Argel en donde sufri6 muchas penalidades pues para 

vivir tenla que pedir limosna. Su esposa intervino ante el 
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Cabildo para que la ciudad pagarn su rescate en concepto <le 

préstamo y se comprometió a que su esposa pagaría la deuda 

al Cabildo a su regreso. El Ayuntamiento estuvo de acuerdo 

en enviar los mil ducados que pedían como rescate. <52) So

lís había abandonado la Nueva Espafia en 1611 y la pctici6n 

al Cabildo fue hecha por su esposa en 1623. No era una fa

milia extremadamente rica puesto que no pudo disponer del 

dinero del rescate. Cuando dej6 de ser regidor en 1640, 

ocupó su puesto un hijo del mismo nombre. 

Ambos· fueron descendientes de Francisco de Salís 

quien había participado en la conquista y había tenido a su 

cargo la persona de Moctcz.uma. Mas adelante se estableció 

como vecino de la ciudad de M~xico y tuvo una familia muy 

nwnerosa, de cato·rce hijos. (S~) Existe una carta del Vi

rrey Antonio de Mendoza dirigida al Rey de Espafta en la que 

recomendaba a su esposa e hijos cuando murid en 1550. Te

n~an ciertos pueblos en encomienda pero no ten!an una gran 

fortuna por lo que la viuda pedía al Rey que de los tribu

tos de esos pueblos encomendados, se le permitiera dotar a 

sus hijas para que pudieran casarse. C54 J 

22. Alonso Díaz de la Barrera, que era Correo Mayor con dere

cho a voz y voto en el Cabildo. 

23. Alonso Santoyo, factor de la Real Hacienda en 1605, en lu

gar de Francisco de Val verde. 

24. Alvaro <le Castrillo, por renunciaci6n de Francisco Rodrí

guez de Guevara, en 7 mil pesos. 
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25. Francisco de Irrarazábal, factor y veedor <le la Real ffacien

tla, en lugar de Alonso Santoyo. 

26. Juan de Carbajal, adquirió el oficio de regidor en 1607 por 

la muerte <le Francisco Guerrero. en 11 mil pesos. Proba

blemente era descendiente de Antonio de Carbajal, regidor 

de la ciudad de México en 1525. (SS) Se le encomend6 el 

pueblo de Zacatlán en el obispado de Tlaxcala tasado en 

1840 pesos. (Sfi) 

El 22 de septiembre de 1530 el emperador Carlos V 

le otorg6 un escudo por haber participado en la conquista. 

27. Juan de Torres Loranca, regidor en 1607. Lo adquiri6 en 

11 mil pesos por la muerte de Jerónimo L6pez de Peralta. 

28. Alonso de Rivera, en lugar de Jorge de Mérida, en· 1608. 

29. Don Leonel de Cervantes, de su suegro Alonso G6mez de Cer

vantes, en 1608, por haberse casado con su hija Luisa Lnra 

de Cervantes. Por Real Cédula de 11 de marzo de 1593,.Fc

lipe II le otorgó licencia a Alonso G~mcz de CervBntes para 

renunciar al oficio de regidor en un hijo, pero como sola

mente ten{a dos hijas, pidi6 permiso para renunciarlo en 

la persona que se casara con una de ellas. El rey se la 

otorgó tomando en consideraci6n q~c tanto su padre como su 
··; 

abuelo habían sido de 'los primeros d'escubridores y poblado

res de la Nueva España ·'y el rey expidi6 la licencia el pri· 

·mero de julio de 1603; ;t57J Dorantcs de Carranza en su 

obra nos explica que hacia 1604 vivi~n en Nueva España dos 

descendientes del conquistador Leoncl de Cervantes: Alonso 
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G6mez de Cervantes y Lconcl de Ccrvnntcs. Asi pues, este 

último se cas6 con la hija de su primo. 

Leonel de Cervantes había llegado a Nueva· Espa

fia con P&nfilo de Narv&ez como Capitán de la nave Capitana 

de la Armada. 

Había estado en la huída de México y había pe-

leado en su caballo blanco en la batalla de Otumba así como 

en la de Tlaxcala y Tepeaca. Había regresado a Espafla por 

su mujer y sus hijos y había regresado en 1523 a 1524.C5s) 

En 1525 fue Alcalde de la Ciudad de México y firm6 una car

.ta en que el Ayuntamiento pedía al Rey que los regimientos 

de la ciudad fueran perpetuos. C59 l Un hijo suyo, Juan de 

Cervantes, contrajo matrimonio con Catalina de Z~ratc quien 

tenía encomendado el pueblo de Atlapulco, en el Arzobispo 

de México, con valor de 1,500 pesos al afio. (6 0) 

30. Don Luis Mejía, regidor en 1608 por renunciaci6n de Fran

ciSco de las Casas.· Obtuvo el regimiento en 11 mil pesos. 

Más adelante veremos c6mo este regidor tom6 dinero de la 
\ 

ciudad indebidamente y nunca lo pag6. 

31. Alonso Sánchez de Montemolín, Depositario General con voz 

y voto Cn el Cabildo. Su antecesor fue Sim6n Enriqucz. 

Tom6 su puesto en 1609. 

32. ~lelchor de Vera quien en 1612 adquiri6 el oficio de Tesore

ro de la Caso <le la Moneda con voz y voto en el Cabildo en 

lugar de Luis de Rivera quien muri6. 



69. 

33. Fernando de la Barrera, en 1613, de Baltazar Herrera Guillén. 

Fue posible descendiente de Pedro de la Barrera, vecino de 

M6xico a quien Carlos V otorg6 un escudo de armas. (6 l) 

34. Fernando Angulo Reynoso, en 1615, de Luis Maldonado. 

35. Pedro D!az de la Barrera, de su padre de los mismos apelli

dos. También tenía el oficio de Correo Mayor. 

36. Pedro N6ñez de Prado y C6rdoba, de Gonzalo de C6rdoba, nie

to por línea femenina, de don Juan L6pcz Jimenez, quien 

llcg6 a Nueva España con Cortés, particip6 en la Conquista 

y se hizo vecino de la ciudad. (62 ) También fue nombrado 

cj ecutor de la Real Hacienda. Sabemos que era ganadero, 

pues en una ocasi6n vendi6 ganado al Cabildo para el abasto 

de la carne y por cierto que sac6 ventajas pues cntreg6 to

ros viejos y novillos demasiado j~vcnes. 

37. Luis de Tovar, regidor en 1616 de un título que el present6. 

Probable descendiente de Juan de Tovar, vecino de la ciudad 

de México en 1541 y que había pasado de Cuba a Nueva Espal\a 

con Pd:nfilo de Narvá'.ez. Había actuado como conquistador 

en Michoacán, Colima y Oaxaca. (63 ) Tenía en encomienda el 

pueblo de Xican en el Obispado de Tlaxcala. C64 l 

38. Luis de Torres Santaren, en 1617, de su padre Francisco con 

los mismos apellidos y Secretario de la· Santa Cruzada. 

39. Alonso Guajardo, Factor de la Real Hacienda con voz y voto 

en el Cabildo. 

40. Martín de .Camargo, nombrado por el Rey ·sin que hubiera nin

gún puesto vacante en el Cabildo. También era Veedor y 

Factor Je la !leal llacienda como Francisco de Irrarazdbal. 
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41. Crist6bal de Molina, por renunciaci6n de Alonso de Valdez. 

42. Gonzalo de C6rdoba, en 1619, por renunciación de Pedro Nú

fiez de Prado. 

43. Juan Mares, por rcnuncinci6n y muerte U.e Alonso Sánchez Mon

tcmolín, Depositario General. 

44. Juan de Castafieda Arbolanccha, regidor en 1620 y posible 

descendiente de Rodrigo de Castnfieda quien vino en la Ar

mada de llernán Cortés. Recibi6 del Emperador Carlos V un 

escudo de armas el 20 de diciembre de 1527. (b 5) 

45. Juan de Figueroa, regidor en 1621, nieto de Martín L6pez 

que había venido con Cortés a la conquista de México. A 

su cargo habían estado los bergantines. Se había converti

do en vecino de la ciudad. (66 ) Un hijo de Martín L6pe z, 

Martín L6pcz Osario contrajo matrimonio con la hija del 

conquistador Jer6nimo L6pcz, Beatriz. Este matrimonio po

seía un rico mayorazgo y era encomendero de Atotonilco.C67) 

46. 

47, 

Diego de Monroy. 

Andrés de Balmaceda, regidor en 1622. Oficio obtenido en 

la pública almoneda por 10 mil pesos por renunciaci6n de 

don Juan de Carbajal. En 1627 fue encarcelado por orden 

del juez visitador Carrillo. Según se explic6 en el Cabil

do este regidor había tenido mala suerte pues le había ido 

mal en el estanco de la sai y había tenido que pagar dinero 

de la Real Hacienda. En 1623 había sido Alférez Real y 

había gastado mucho dinero en el Paseo del Pend6n. En 1624, 

por ser todavía Alférez Real, había tenido que sostener 

una compafiÍa de soldados que se le había encargado para con-
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trolar un tumulto acaecido en aquel año. Habían dependi

do de él por nueve meses. Por todas las razones expuestas, 

no tenía dinero y pedía al Cabildo una ayuda de SOO duca

dos. ( 68 ) 

Era probable descendiente de Gabriel de Balmaccda, merca

der, que había venido de Castilla a Nueva España y que ra

dicaba en M6xico desde 1S6B. 

48. Diego Muñoz, de Juan de Torres Loranca. 

49. Diego de Soto Cabcz6n, regidor en 1628. 

SO. Juan Francisco de Vértiz, que también fue Juei Oficial de 

la Real Hacienda para compensarlo de los gastos que aca

rreaba el ser regidor, scg6n disposici6n reciente del Mo-

na rea. 

51. Juan Caballero de Medina, bajo las mismas condiciones que 

el anterior. 

SZ. Diego L6pcz de Z~rate, regidor en 16ZB 

S3. Francisco Mor.fo de la Cerda. 

54. Alonso Galván, por renunciaci6n de Leonel de Cervantes. 

SS. Pedro de Alzatc, Depositario General. 

56. Rafael de Treja, por muerte y renunciaci~n de su padre Fran

cisco de Treje·: 

57. Juana Lorenzo de Vera, en 16~0, Tesorero de la Casa de la 

Moneda, en lugar de su padre Mclchor de Vera, 

SS. Antonio de Monroy y Figueroa, en 163S, de Francisco Escu

dero de Figueroa, por muerte. Lo "renunci6" o vendi6 su 

esposa. 

59. Felipe Morán en 1636. 
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60. Cristóbal Valero 

61. Lcandro de Gatica, de Baltasar Rodríguez de Guevara ... 

62. Juan Caballero 

63. Francisco del Castillo, en 1637, por rcnunciaci6n de Diego 

de Soto Cabezón. 

64. Diego de Barahona 

65. Antonio de Mancilla, por renun..:ia.ci~n de Juan Mancilla Hino

josa en virtúd dél":poder:que para ello ·tenía de Luis Pacho·. 

Mejía. 

66. Nicolás de Barahona, de su padre Diego de Barahona. 

67. Francisco de Solís y Barrasa, en 1640, por renunciaci6n de 

su padre del mismo nombre. 

68. Roque de Chávez 

69. Juan de Ordufia 

70. Juan de Salcedo 

71. Antonio de Montoya y Cárdenas, en 1641 Depositario General 

en lugar de ~edro de Alzate. 

7Z. Francisco Cervantes de Carbajal, regidor en 1641 emparentó 

con la familia L6pez. de Peralta al casarse con Jer6nima · 

LÓpez de Peralta, hija de Francisco LÓpez de Peralta y here

dera del segundo mayorazgo instituido por su abuelo Jcr6-

nimo LÓpez. 

73. Diego de Orej~n Oso'rio, regidor en 1641, por renunciaci6n 

de don Roque de Ch~vez Osario. 

7 4. Felipe Morán. 

Como hcmo~ visto, algunas de estas familias llegaron a te

ner mucho dinero y los conquistadores y primeros pobladores cm-
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parentaron entre sí por lo que, en ocasiones, una misma persona 

descendía de dos familias de conquistadores. 

Estos mínimos datos que pudimos obtener de algunos de 

los regidores nos dan una idea de qué personas eran. Pero este 

concepto quedará más claro en el curso de los siguientes capítu

los cuando observemos la actuaci6n de cada uno de· ellos como re-

gidorcs, su observancia a ~os reglamentos, su eficiencia e inte

r6s en administrar los distintos ramos de que se ocupaba la ciu

dad, su importancia al presidir las festividades de la ciud.ad y 

al recibir a los virreyes. La actuaci6n de algunos de ellos fue' 

mis sobresaliente que la de otros y los conoceremos en el M6xico 

de la primera mitad del siglo XVII. 
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FUNCIONES JUDICIALES Y Dll POLJCJA DEL CABILUU 

Mencionaremos ahora las funciones judiciales y de poli

cía del Cabildo de la ciudad de México. Dichas funciones eran 

ejercidas por el corregidor -como vimos ya en el capítulo respec

tivo- por los alcaldes ordir1arios, el alguacil mayor y sus te

nientes, los alcaldes de mesta y los funcionarios de la Santn 

Hermandad que solamente en una época estuvieron relacionados con 

los cabildos. 

Alcaldes Ordinarios. Los alcaldes ordinarios eran jue

ces de primera instancia. Tenían jurisdicci6n en la ciudad de 

México pero no se les encomendaban los casos de los indios quie

nes tenían tribunales especiales o cuyos casos se enviaban a la 

Real Audiencia que era, entre otras cosas un tribunal superior 

para los ramos civil y criminal. (l) Ejercían la 11 jurisdicci6n 

ordinaria o cum~n'' ya que lo hac!an sobre aquellas personas que 

no gozaban de fuero, como por ejemplo, los eclesiásticos y mili· 

tares que estaban sujctqs a su respectiva jurisdicci6n. (Z) 

Era frecuente que los alcaldes de corte, o lo que era 10~ 

mismo, de la Sala del Crimen d~ la Real Audiencia, tuvieran con

flictos de compctcn~ia con la jurisdicción de los alcaldes ordi

narios, situaci6n que expresamente había sido prohibida por el 

virrey pero que no se obedecía. Era frecuente que ambos funcio

narios se disputaran los presos. El Cabildo frat6 el asunto 
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unte el rey de Espafia por medio de su procurador general.·(!)· 

Los alcaldes ordinarios se elegían de entre los vecinos 

de la ciu<lad y eran escogidos por los regidores. El virrey de

bía confirmar las elecciones hechas. No podía ser elegida aque

lla persona que no tuviera la calidad de "vecino de la ciudad" 

(14) Los regidores, quienes eran vecinos de la ciudad de M.Sxi-

co, elegían a los alcaldes ordinarios como acabamos de afirmar. 

Esto quería decir que los mismos vecinos de la ciudad tenían en 

sus manos la juris<licci6n.civil y criminal ordinaria, la que de-

legaban en esos funcionarios. En el caso de otros jueces tales 

como el corregidor, el Tribunal de la Real Audiencia y el virrey, 

era nombrados directamente por el rey. (S) 

Las elecciones de los alcaldes ordinarios se llevaban a 

cabo el primero de enero de cada fioa, en la primera reunión del 

Cabildo. Al d~a siguiente de la clecci6n, los nuevos alcaldes 

ordinarios recibían de los anteriores la vara de.mando que re

presentaba el símbolo del poder y protestaban cumplir con su de

ber mediante juramento. 

Un oidor de la Real Audiencia tenía que estar presente 

en la elecci6n. Los regidores 1 antes· .. de llevarla a cabo 1 te

nían que jurar ante ~l que no elegirían a parientes por consan

guinidad. En caso de que hubiera un empate en la elccci6n, el 

oidor de la Real Audiencia expedía su propio voto para desha

cerlo. 

.ESTA TESIS 
SitUR DE l.A Nf MSf 

iliui'..Wrrc~ 
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ne· los dos alcaldes ordinarios electos, el más viejo de 

ellos empezaba a fungir como tal, turnándose cada dos meses el 

~uesto. (6) 

Si moría un alcalde ordinario en funciones, se ponía en 

su lugar al regidor m~s antiguo hasta que volviera a haber elec

ciones al empezar el afto. (?) 

En la~ elecciones, se deb!a dar preferencia a los prime

ros conquistadores y pobladores o a sus descendientes. 

No pod~an ser electos quienes tuvieran alguna deuda con 

la Real Hacienda y podían reelegirse hasta pasados tres a~o de 

su Última elecci6n. (S) 

Para los pueStos de alcaldes ordinarios debían escoger

se personas h~biles y 9uc supieran leer y escribir. Los oficia

le's reales no pod~an detentar tal oficio, ( 9 ), en cambio sipo

dían tener voto y en el Cabildo, es decir, actuar como regido~ 

res. En 1606 se pretendía en Nueva Espafta que uno de los alcal

des electos tuviera voz y voto en el Cabildo de la ciudad de M6-

xico, como regidor; esta petici6n se llei6 hasta el virrey 

quien posteriormente la concedi6. (lO) 

Uno de los privilegios m&s importantes que se pidi6 para 

los alcaldes ordinarios, fue el de que ning~n juez tuviera auto

ridad para proceder contra ellos a excepci6n del virrey tal y 
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como se acostumbran hacer con el corregidor, segGn Real Cédula. 

Se hizo esta petición cuando en el ano de 1618 se di6 el caso 

de que el alcalde ordinario Luis de Queznda fue hecho.prisione-

ro por el licenciado Diego G6mez de Mena, oidor de la Real Audien

cia,. acto que a los ojos del Cabildo, menoscababa la autoridad 

del oficio. (ll} Por contra, un alcalde ordinario si pod!a ser 

juzgado por otro. (12} 

Los privilegios de los alcaldes ordinarios eran que tenían 

un lugar preferente en las funciones p~blicas, de Iglesia o de 

sociedad, presidían al Cabildo al recibir a los virreyes, y lle

vaban ropa lujosa q_ue el Cabildo proporcionaba; el día de Cor

pus, tambi6n llevaban el palio. En México, no podían ser ejecu

tados por deudas ni siquiera por las contraídas antes de tener 

el oficio. (l 3} 

El alguacil mayor. Los alguaciles, en general, ejecuta

ban las ~rdenes de las Cortes y preservaban el orden. El algua

cil mayor de 1 Cabildo s6lo recibía 6rdenes de lo's alcaldes ordi

narios. (l 4 ) Este oficio era vendible y se otorgaba al mejor 

postor en páblica almoneda. No podía renunciarse y cambiaba de 

manos s6lo con la muerte del poseedor. En el afio <le 1610 se 

pag6 por el oficio la cantidad de 122, 690 pesos. 

El alguacil mayor del Cabildo cuidaba de que se mantuvie

ra. el or<len en la ciudad y de que se cumplieran las ordenánzas. 
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Tenía derecho a portar vara de la rca_l justicia así ·como a ele

gir a sus "tenientes" o ayudantes mediante un salario, que 61 mis

mo fijaba. No obstante, el virrey debía sefialar y moderar el 

número de los tenientes de alguacil. mayor quien, por otro lado, 

debía contribuir para el salario del corregidor con 300,000 ma-· 

ravad!s al ~fío. (IS) 

Estaba prohibido aprender el oficio y esta prohibici6n 

se extcnd~a a los tenientes de álguacil. , 

Era un privilegio el que el alguacil mayor pudiera en

trar a las sesiones del Cabildo con armas y era frecuente verlo 

por las calles rondando y reconociendo los lugares pÚblicos.( 16 ) 

El 21 de julio de 1584, el cabildo acordó solicitar que 

la Iglesia Catedral diera todas las noches el "toque de queda" 

que scfialaba la hora en que los habitantes debían recogerse en 

sus casas. El toque de queda se daba repetidamente desde las 

nueve hasta las diez de la noche. Además se mandaba al corregi

dor, alcaldes ordinarios, alguacil mayor y sus lugartenientes 

que ro~daran todas las noches desde el anochecer en adelante pe

ro en especial al terminar el toque de queda; después de esa 

hora podían quitar armas a los ciudadanos que las portaran aunque 

les estuviera permitido, excepto a los que llevaran lumbre o en 

la mafiana temprano a quienes madrugaron para ir a sus ocupacio

_ncs en el campo. (l 7 ) Otras funciones de vigilancia, para que 
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no se cometieran abusos en el comercio principalmente, las vcre-
~, 

mos en el capítulo respectivo. 

Alcaldes de Mesta. El ganado vacuno se multiplicó en 

México de manera asombrosa durante el siglo XVI. Scg6n reales 

c6<lulas lleg6 a haber ciento cincuenta mil cabezas de vaca y 

yegua. En 1548 ya había ganado mostrenco o sin duefio lo que nos 

indica la abundancia de reses que. imperaba. (lB) Los conquista 7 

dores y primeros pobladores introdujeron al Nuevo Mundo la Mesta, 

como existía en Espafia, donde era una organizaci6n formada por 

los duefios del ganado de todo el pa~s, es decir, una asociacidn 

o gremio de ganaderos. Su fin era reglamentar el translado 

del ganado de un punto a otro del p~ís a causa de los marcados 

cambios en el clima y los problemas inherentes a esto como por 

ejemplo, el sitio por donde debía pasar el ganado sin que perju

dicara los campso de labranza, la disposici6n de los animales 

mesteños o mostrencos, ya sea asignándolos a sus dueños o apro

vcch6ndolos en beneficio del gremio si no lo tenían. Tambián 

se reglamentó la marca de cada propietario y la paga a los pas

tores que cuidaban de los ganados. Cl 9J 

En las regiones templadas de Nueva España también 

se acostumbró transladar al ganado a nuevas tierras el primero 

do diciembre y las abandonaban en marzo. 

Tambi~n en Nueva naci6 "la estancia", que era el lugar 

donde se guardaba el ganado o reboños cerca de los pastos. Era 
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costumbre que los colonos pidieran m~rcedes de tierras para la 

"estancia" de su ganado y así se. originó el término. La Mesta 

en Nueva España, creada por voluntad de los municipio!>, fue una 

asociaci6n o gremio formado por estancieros. Se form6 para los 

animales que no estuvieran solos en el campo destruyendo los m3.i":

zales. En el distrito de la ciudad de México se inici6 el 16 de 

junio de 1529. (ZO) 

Formaban el Concejo de Mesta los llamados. "hermanos de 

la Mesta", ganaderos que en un priñcipio debían poseer por lo 

menos trescientas cabezas de ganado para poder serlo. Pero des

pués de 157~ y 1574, se necesitaba poseer una estancia y mil ca

bezas de ganado mayor o tres mil de ganado menor~ El Concejo 

estaba formado por cinco personas quienes revisaban que nadie 

tuviera en su ganado señal de otro propietario. El ganado mos

trenco, sin dueño, debía depositarse y pregonarse y en caso de 

no aparecer ducfio. pasaba a poder de la Cámara. En el curso 

de un año se reunían dos Concejos de Mesta, uno el 16 de enero 

y otro el 31 de agosto y se anunciaban por medio de los prego

nes con el objeto de que se llevaran a ellos todos los ganados 

mestefios o sin dueftos: yeguas, caballos, mulas, vacas, puercos, 

ovejas y carneros. 

Los alcaldes de Mesta eran elegidos por el cabildo de 

la ciudad. Generalmente se escogía a los alcaldes ordinarios 

del año que acababa de transcurrir. Huc!an un juramento de que 

usarían bien sus oficios y se hacían cargo de todos aquellos de-
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litos relacionados con el ganado, como por ejemplo, los hurtos. 

También se ocupaban de que se guardaran las ordenanzas que tra

taban de la cría y aumento de los ganados en Nueva Espafta, reme

llio y castigo de los fraudes que con frecuencia se cometían. 

Las condenas y penas que se aplicaban en c·astilla eran 

las que se aplicaban en las Indias. 

En el siglo XVII se cmpczd a prohibir matar vacas, ove

jas y cabras para utilizar s6Io las pieles pues los ganados ma

yores y menores habían disminuido notablemente en perjuicio del 

abasto de la carne y de la cría. (Zl) 

La Santa Hermandad. Hacia ficncs del siglo XV y l_lrin

cipios del XVI, había caído en desuso en Espafia la Santa Herman

dad, por lo que los campos estaban infestados de maleantes. En 

1546 se organiz6 este tribunal que se encargaba'dc los siguien

tes delitos: 

l. Los de violencia cometidos en el campo, o sea, en despobla

do. 

2. Aunque los delitos se cometieran en las poblaciones, si el 

malhechor huía al campo a ocultarse la Hermandad tenía ju

risdicci6n sobre él. 

Los delitos que castlgaba la Hermandad eran los hurtos 
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en las casas, violaci6n de mujeres y resistencia a la justicia. 

La Hermandad tenía sus propios jueces que se llamaban "alcaldes 

de Hcramandad" y también tenía sus cárceles. La \'igilancia es

taba en manos de cuatro soldados a los que se denominaban "cua .. 

drilleros" por lo que la Hermandad. requería de una milicia con

s·id'erable .. Estaba gobernada por una junta o Consejo. Sus miem

bros percibían un salario igual que sus jueces.o alcaldes y sus 

capitanes. En ocasiones el rey elegía t.nmbi6n a un ''juez mayor'' 

o "provincial" de la Hermandad~ (ZZ) 

La Santa Hermandad en la Nueva Espafia se inici6 cuando 

el ganadero Cristóbal Ontiveros, que era duefio de mucho ganado 

en Nueva Espafia y Nueva Vizcaya, había sufrido de muchos hurtos 

y las justicias ordinarias, es decir, los alcaldes ordinarios, 

no hab~an podido hacer nada pues su jurisdicci6n no pasaba de 

los pueblos donde residían y los robos mencionados se llevaban 

a cabo en el campo. Por lo tanto, Ontiveros pidió al rey que 

estableciera la Santa Hermandad como en Espafta y en Per~. En 

·1595 obtuvo una Real C6dula en la que el rey solicitaba infor

mes sobre la conveniencia de establecer este tribunal en Nueva 

Espafta, al efecto, Ontiveros pidi6 tanto al Cabildo de la ciudad 

de M~xico como al virrey que enviaran la información pertinente 

a Su Majestad. CZ 3 ) 

el 1°. de mayo de 1603 el Cabildo recibi6 una Real Cédu

la que trataba el asunto de la Santa Hermandad en la cual se ma~ 

nifestaba que en aquellos lugares donde hubiera alcaldes ordi-
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narios debía establecerse la Santa Hermandad pues la jurisdic

ción de Hermandad sería ejercida por ellos. El Cabildo no es

tuvo <le acuerdo con esta decisi6n debido a que los alcaldes or

dinar íos s61o tenían jurisdicci6n dentro de las ciudades y lo 

que se perseguía primordialmente era evitar los robos de ganado 

y otros delitos que se ejecutaban en el campo y en los caminos. 

Así, el Cabildo determinó pedir al rey de España que ampliara 

la jurisdicci6n de la justicia de la Hermnndad, detentada por 

los alcaldes ordinarios, para que sus cuadrillas pudieran correr 

por los campos. Solamente as! cesarían muchos de los delitos 

más graves y más atroces. Se escribi6 al procurador general del 

Cabildo ante el ry, Alonso de Valdez, para que hiciera la peti

ci6n al monarca. Concretamente, se P,cd!a que en casos "de Her

mandad", los alcaldes ordinarios y jueces de Hermandad tuvieran 

jurisdicción fuera de las ciudades o poblaciones. ( 24 ) 

El 20 de mayo de 1609 el Cabildo de la ciudad de México 

rccibi6 una provisi6n real en la que af'irmaba que debido a sus 

informes acerca de la falta de jurisdicci6n de Hermandad en el 

campo, había expedido una Real Cédula para que se fundara en la 

ciudad de México y donde fuera conveniente en la Nueva Espafta 

ol mencionado tribunal, con las mismas características que en 

Espafta, con la condici6n de que, al igual que en Espafta, no se 

gastara en ello nada de su Real Hacienda. De acuerdo con esto, 

el virrey y oidores hicieron un auto el 30 de marzo de 1609 en 

que se dispon~a lo siguiente: 
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l. Que el virrey nombraría a dos provincias de la Santa llcr1nan

dad en esta gobernaci6n: uno que asistiera y residiera en 

la ciudad de M6xico y el otro en Puebla de los Angeles. 

2. A los provinciales se les otorgaría título. 

3. Los provinciales recorrerían las haciendas para que los hacen

dados contribuyeran al pago de los gastos que el tribunal de 

la Hermandad hiciera. La contribuci6n no era obligatoria. 

4. Los dos provinciales harían las diligencias necesarias en 

las ciudades· y villas de españoles de su gobernaci6n para 

que se eligieran dos alcaldes de Hermandad de entre los prin

cipales vecinos, para que desde el principio del afio cjcr-

cicran su oficio. 

S. Se harían las mismas diligencias ~n los lugares de indios, 

pero las cabezas de provincia, con aquellas personas que 

: tuvieran .haciendas en los dist.ritos de indios. 

6. Las cantidades de dinero colectadas se guardarían en una ca· 

ja con tres llaves. 

7. Los dos provinciales darían cuenta de sus diligencias al 

virrey, el puesto de provincial durante un afio. 

El primer provincial de. la Hermandad fue el vecino de 

la ciudad de México Alonso Pérez de Bocanegra, quien era un gran 

h~cendado, productor de trigo y duefio de ganado. Su jurisdic~ 

ci6n abarcaba los siguientes territorios: por la parte de la 

ciudad de los Angeles, hasta la Venta que llaman de los Ranchos 

y por otro lado hasta la raya de la gobernaci6n de la Nueva Ga

licia y hasta el puerto de Acapulco. (ZS) 
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En el mismo afio de 1609, el Cabildo envió un pleito al 

virrey en que decía que eligiera a los alcaldes de Hermandad 

como mejor le pareciera, es decir, le reconocía esa autoridad 

al virrey pero afindi6 que le agradecería que se tuviera en cuen

ta al Cabildo y que de entre sus regidores se escogieran a los 

dos alcaldes de Hermanda. 

En aquel mismo afio, el Cabildo cambió su actitud y pi

<li6 al virrey que no nombrara provincial de la Santa Hermandad 

puesto que eso solamente aumentaba los gastos del tribunal y que 

en la Real Cédula, el monarca no mencionaba el nombramiento de 

Provinciales. Adem~s, consideraba que el oficio de provincial 

perjudicial y disminuía la autoridad y preeminencia del Cabil

do. Añadió que los alcaldes de Hermandad debían ser nombrados 

.po .. r el Cabildo y no por el virrey y que no debían subordinarse 

al provincial nombrado por el virrey; que la autoridad de la 

Santa Hc1·mandad radicaba en los alcaldes y cuadrilleros de ella. 

Se recamen<l6 al procurador mayor que luchara por esta causa. CZ 6) 

El conflicto mencionado había ya surgido en Peró. En 

1559, tanto en Perú como en Espafia, los alcaldes ordinarios se 

ocupaban de los casos de Hermandad. Más adelante se empezaron 

a elegir alcaldes de Herman<lad pero su elecci6n competía a los 

cabildos de las ciudades. La clccci6n era anual como en el 

caso de los alcaldes ordinarios. Pasando el tiempo, en la ma

yor parte de las provincias de las Indias se comenzaron a ven

der y perpetuar estos oficios con títulos y honores de provin-
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Ciales de la Santa Hermandad, pero surgieron pleitos con los cu

bildOs que no querían 9uc se les quitara el derecho de nombrar 

a los alcaldes de Hermandad, que era lo que se pretendía hacer 

en México. C27 ) 

En 1610, el Cabildo sigui6 insistiendo ante el Virrey 

sobre la anulaci6n del oficio de provincial de la Hermandad. 

Y su excelencia otorg6 el permiso para que el Cabildo pidiera a 

la Real Audiencia y a su majestad la contradicci6n del mencio

nado oficio. El procurador mayor, bajo el consejo de los letra

dos del Cabildo, sigui6 la contradicci6n a costa de los Propios 

de la ciudad. (ZS) 

En 1612 el Cabildo protest6.ante el virrey debido a que 

6ste nombr6 a Juan de Sámano como provi~cial de la Hermandad 

sin tomar en cuenta la contradicci6n que el Cabildo tenía hecha 

a los oficios provinciales. Afiadi6 que ningún ministro de la 

Real Justi~ia pod~a ejercerla en la ciudad de M~xico si no se 

presentaba antes al Cabildo, cosa que en este caso no se había\ 

hecho. C29> . 

El lZ de julio de 1613 el Cabildo recibi6 una Real Cé

dula expedida por Felipe 111 en que autorizaba al virrey a 

nombrar a dos provinciales de Hermandad, uno para México y otro 

para la ciudad de Los Angeles. Los provinciales debían decidir 

la contribuci6n.que habían de hacer las personas interesadas 

para los gastos y costas de este tribunal asi como salarios de 

sus ministros, Tambi~n decía que en otras ·ciudades y vil.las 
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cspaftolas, adem~s de las dos ya mencionadas, se eligieran alcal

des de Hermandad. En conclusión, el Cabildo perdi6 el pleito. 

El provincial para el afio de 1613, en México, fue don Alonso de 

Ulloa y Castro. Cuando dej6 el cargo, se nombr6 a Alonso Pérez 

'de Bocanegra que ya lo había sido en 1609. El título.de pro

vincial de la Santa Hermandad establecía que el derecho provin

cial tenía la calidad de juez ejecutor de la Santa Hermandad por 

el tiempo que el rey o el virrey quisieran. El provincial ten!a 

facultad para nombrar oficiales y cuadrilleros y se ocuparían de 

hacer las diligencias necesarias para que en las ciudades y vi

llas <le Nueva Espafi_a se eligieran a los alcaldes de Hermandad, 

de entre los vecinos m6s ricos y principales que se hallaran. 

(30) Vemos pues que a partir de este momento, el Cabildo ya no 

tuvo nada que ver en los asuntos de hermanda, a cxccpci6n de 

recibir en el recinto del Cabildo al provincial, como ern cos

tumbre hacer con cualquier juez de la justicia real como un acto 

de reconocimiento oficial por parte de la ciudad. 

En 16ZZ, el virrey Marqués de Gele orden6 que se per

siguiera a los salteadores en caminos. (~l) Se ocup6 de que 

se llevaran a efecto estrictamente las sentencias de los tribu

nales por lo que se le di6 el nombre de "juez severo". C3 Z) 

y puso en los caminso partidas de gente Srmada~ no bastando para 

su objetivo la Santa Hermanda~. C33) 

En 164Z, el arzobispo virrey Palafox quiso poner en or

den los tribunales y persigui6 a los malhechores que infestaban 
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los caminos, asunto que competía a la Santa Hermanda. Hacia 

1650 era provincial el capit~n don Gabriel de Pefialoza que nom

bró a Blas L6pez de Pino como comisario. C34 J 

En conclusi6n, el Cabildo estuvo relacionado con la San

ta Hermandad en sus inicios en los que se discutieron los dere

chos que podía tener el Cabildo en el nombramiento de los alcal

des de la Hermandad. Md'.s adelante, el Cabildo se concret6 a re

cibir, oficialmente, al provincial como justicia real que era. 
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EL PROCURADOR MAYOR 

El Cabildo nombraba cada año, de entre sus regido

res, a un procurador mayor para que se ocupara de los asuntos de 

la ciudad ante el virrey, la Real Audiencia y cualquier otro 

tribunal real. Sabemos que la cleccidn de oficios, como el de 

procura<lor, se llevaba a cabo en enero de cada afio. El Cabildo 

le otorgaba un poder para que tratara acerca de los pleitos de 

la ciudad. 

Algunos de los t~rminos ordinarios empleados en el 

poder que anualmente concedía el Cabildo al procurador mayor 

eran: 11 
••• damos todo nuestro poder •.• a don ... regidor de esta 

ciudad y procurador mayor de ella generalmente para todos lo.s 

pleitos y causas que esta ciudad tiene o tuviera, civiles o cri

minales •.• así en demandado como en dcfendido •.. haccr todos los 

pedimentos, citaciones, protestaciones, prisiones, cmbargos .•. y 

todos los dem~s autos y diligencias que judicial y extrajudi

cialmente convengan hasta fencccrlos y acabarlos ..• para todo 

lo cual ..• lc damos c~te dicho poder ... con dcclaraci6n que no pue

da poner demanda nueva ni responsabilidad a ella sln licencia 

expresa de esta ciudad ... " (l) En dicho poder cst~n expresadas 

las facultades Y.limitaciones del oficio de Procurador Mayor 

que en resumen son: 

l. Poder para los pleitos civiles y criminales de la 

ciudad, tanto para defender como para demandar. 
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2. Facultad para hacer los pedimentos, ci.taciones, 

protestaciones, prisiones y embargos, hasta su 

tcrminaci6n. 

3. El poder era limitado, pues el procurador mayor 

no podía iniciar una demanda o responder a otra 

sin licencia expresa del Cabi~do. Adcmds. tenía 

que informarle de todos los asuntos. 

Si por algán motivo, ya fueran negocios particulares o 

enfermedad del procurador mayor, 6ste no podía ocuparse de los 

asuntos del Cabildo, podía pedir licencia por un período deter

minado y en el intrin se nombraba a otro regidor. (Z) Para se

guir los pleitos, el procurador mayor necesitaba dinero, que ol 

Cabildo le proporcionaba. Cada determinado tiempo se le pedían 

cuentas del dinero gastado. ( 3 ) 

Era frecuente que en el mes de enero, el procurador del 

año anterior pre~entara al Cabildo una "memoria ele los pleitos 11 

_como la exhibida por Francisco de Salís. (4) Muchos de los plci-

tos o asuntos importantes no estaban aGn terminados cuanclo lle

gaba el mes de enero y en dicha Memoria el procurador salien

te informaba al entrante del estado de los diferentes negocios. 

El documento pasaba por las manos del Cabildo y se le entregaba 

al nuevo procurador., Algunos informes fueron muy amplios y ex

plícitos como el entregado por Pedro NÚfiez de Praclo a Francisco 

de Solís el 30 de enero de 1609. (S) No todos eran así. 
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En el afio de 1626, se sefialaron las obligaciones y li

mitaciones del procurador mnyor y en algunos aspectos se amplia

ron. Fue una especie de "recordatorio" para que el procurador 

mayor volviera a actuar conforme a la costumbre y sin olvidar 

sus deberes. Así, se sefialaron aquellos puntos que por negli

gencia habían siclo olvidados por los procuradores mayores y que 

a continuaci6n se resume. 

Si en los días de sesi6n de Cabildo ordinario, lunes y 

viernes de 9:00 a 11 :00 A.M., no se presentaba el procurador 

mayor se le multaba de su salario. Si estaba presente debía dar 

ra,.,6n de los pleitos a su cargo. 

El Procurador mayor debía tener conocimiento de lo que 

se debía a los propios, a la sisa y al p6sito para que llevara 

a efecto los cobros y lo entregara al contador y diputados de 

propios. 

Se dccidi6 que el escribano del Cabildo junto con el 

procurador mayor sacnran copia de todos los despachos que se en· 

víaban a Hspaña en calidad de peticiones, debido a que en muchas 

ocasiones se obtenían reales cédulas como contestaci6n a ellas 

sobre <livcrsos asuntos de mucho interés para la ciudad. Pero 

se daba el caso de que algunas de estas jamás se apllcaban y 

entonces el gasto y el trabajo de obtenerlas era inútil. En 

cambio, guardando el registro de lo que se pedía, en un momento 

necesario se podía exigir su cumplimi~nto. 
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Todas las pcticionc5 de salarios <lcbían dirigirse al 

procura<lor mayor y todos los que hubieran sido procuradores ma

yores en los 61timos aftas debían cntregur al CabilJo la cuenta 

de lo que había gastado y los pleitos. (6 ) 

Era frecuente que el mismo procurador mayor propu

siera al Cabildo los asuntos que a su juicio debían ser tratados 

• por 61. A continuaci6n expongo algunos ejemplos <le los casos 

que el c:abil..!o le encargaba. 

Muchas personas tenían que ofrecer fianzas al Cabildo 

por una determinada cantidad, ya sea proquc se les hubiera rema

tado algún abasto como el de la carne o porque fueran a dcsempc

fiar algún puesto en alguna instituci6n dependiente del Cabildo 

que implicara manejo de dinero. Se ofrecían las finanzas, se 

tomaba poscsi6n del puesto pero no se traían las fianzas al Ca

bildo por negligencia. El procurador mayor era el encargado de 

cobrarlas en esos casos. 

Si se recibía alguna denuncia sobre.algún acto que fue

ra contra el bienestar público de la ciudad, se encargoba al 

procurador mayor que investigara la verdad de la acusaci6n y que 

informara al Cabildo. Tenemos el ejemplo de la <lenuncia acerca 

de que el vecino Martín Jasso estaba edificando unas casas en 

el desaguadero principal de la calle de San Francisco y de Ta

cubn. (?) Se declar6 que Jasso, con su construcci6n, había es

trechado el desaguadero de la calle de Tacuba que pasaba por 
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aquel sitio J.esde hac!n mfis lle setenta años. Que la calle ya no 

desaguaba por COlll1llc.to y sC anegaba.. Se or<len6 al procurador 

mayor que se informara del caso. {8) 

Tambi~n, el procurador mayor era el encargado de cobrar 

los 11 alcances 11
, es decir, las sumas de dinero que se debían al 

Cabildo o a instituciones administradas por 61. Ejemplo: se 

le di6 la comisi6n de cobrar 30,000 pesos nl abastecedor de la 

carne. (9) 

lln el año de 1613 de la visitaci6n de Morge, el Cabil

do cncarg6 al procurador mayor, Alonso S~nchez Montemolín, que 

estuviera al tnnto de lo que hacia Morgc y se lo notificara al 

Cabildo. (lO) Si el Cabildo consideraba que alguna otra auto-

r id ad intervenía en asuntos q~c solamente competían a la j ur1s

dicci6n del Cabildo incluyendo al mismo virrey, el procurador 

mayor era el encargado de tratar el asunto. Era una especie 

representar '~legal 11 Uc Cabildo, para la mejor soluci6n de los 

asuntos <le la ciudad. Eran determinantes. desde luego, la efi

ciencia, competencia y conocimient~s del regidor que era electo 

procurador mayor. 

LISTA DE PROCURADORES MAYORES 

lúOO 

1601 

1602 

1603 

Alonso G6mez Ue Cervantes 

Alonso de Cervantes 

Francisco Escudero de Figucroa 

Gaspar de Valdés 



1604 

1605 

1606 

1607 

1608 

1609 

1610 

1611 

1612 

1613 

Jer6nirno L6pez de Peral ta 

Francisco de Solís 

Francisco Treja Carbajal 

Francisco de Salís 

Pedro N6ñez de Prado 

Francisco de Salís 

Don Francisco de Torres Santaren 

Francisco de Bribiesca 

Francisco Escudero 

Francisco de Treja 

se enferma: depositario general Alonso S¿Ínchez. 

Montcmolín 

1617 Fernando Angulo Reinoso 

1618 Francisco Escudero de Figuero 

1619 Crist6bal Molina 

1620 Andrés de Balmaceda 

1621 Crist6bal Nolina 
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1622 Pedro Díaz de la Barrera. Pero en el curso del afio es 

preso y desterrado, y ocupa dicho puesto Gonzalo de C6r

doba. 

1623 Sim6n Rodríguez 

1625 Francisco Escudero Figueroa. En septiembre: Alvaro <le 

Castrillo. 

1626 Pedro D.íaz de la Barrera 

1627 pedro Díaz de la Barrera 

1628 Don Andr~s de Balmaceda 
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1629 Pedro Díaz de la Barrera, correo mayor 

1630 Primero Francisco Escudero, pero renunci6 y fue nombra

do Alvaro de Castrillo. Alonso Galván. 

1635. Francisco de Solís Barraza. Y Pedro de la Barrera 

1636 Andrés de Balmaccda 

1637 

1638 

1639 

1640 

1641 

164 2 

164 3 

Juan Francisco Vértiz 

Roque Chávez 

Pedro de la Barrera 

Nicolás Barahona 

Juan Orduí\a 

Felipe Morán de la Cerda y Leandro Gatica 

Leandro Gatica. 
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NOTAS A EL PROCURADOR MAYOR 

(1) Actas de Cabildo •.. Lib. XV (9 de enero de 1604. p. 291 

(2) ~ Lib. XV (4 de marzo de 1604) • p. 319 

(3) ~· Lib. XV (21 de febrero de 1602), p. 4 

(4) ~ Lib. XVI (27 de enero de 1606), p. 245 

(5) ~ Lib. XVII (30 de enero de 1609). p. 308. 

(6) ~ Lib. XXVI (12 de enero de 1626), p. 14-16 

(7) ~ Lib. XV (19, 26 de abril de 1602). p. 29-35. 

(8) Ibídem. Lib. XV (29 de junio de 1602). p. 66 

(9) Ibidem. Lib. XV (31 de octubre de 1603), p. 250. 

(10) Ibidem. Lib. XIX .(Il de enero de 1613), p. 15. 
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EL PROCURADOR GENERAL 

El procurador general representaba al Cabildo de la 

~iudad de Náxico ante el rey de Espafia y ante el Real Consejo 

de Indias. El ayuntamiento lo elegía <le entre sus regidores 

cuando lo consideraba oportuna. es decir, cuando había asuntos 

importantes que tratar ante las autoridades arriba mencionadas. 

Una vez electo el procurador general, se enviaba aviso 

al resto de los cabildos espafioles como el de Puebla, Oaxaca y 

Michoac~n. para que, si qucr!an, le encomendaran algún asunto 

propio. 

Por otra parte, el procurador general en funciones no 

podía tratar asuntos de Índole privada en Espafia, sino únicamen

te los concernientes a la ciudad de México. 

El nombramiento se hacía por cuatro años, pues el viaje 

a España tomaba mucho tiempo. (Z) Si después de pasados los 

cuatro años el procurador general no regresaba a la ciudad de 

M6xico, se le dejaba de enviar su sueldo, puesto que se consi· 

deraba que ya no estaba desempefiando el oficio. ( 3 ) 

Esto podía dar lugar a injusticias como en el caso Ue 

Alonso de Valdez, quien no pudo regresar a la ciudad de México 

al cabo de los cuatro años debido a que en un afio y medio no 
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había habido flota que v.inicra a Veracruz y durante ese tiempo 

había tenido que permanecer en España y vivir de su hacienda. 

Por ello, pidi6 al Cabildo una gratificaci6n, para resarcirse 

de sus gastos. Como el Cabildo había quedado satisfecho con 

su actuaci6n, se le conccdi6 una recompensa Je 3,000 pesos m&s 

su salario hasta la llegada a la ciudad de >16xico. Se especi

fic6 que este precedente serviría de ejemplo a incentivo a fu

turos procuradores generales. C4 ) 

El sucesor de un procurador general en funciones, debía 

ser nombrado un afio antes que el anterior para que le diera tiem

po de llegar a España y recibir los asuntos de manos de quien 

estuviera ejerciendo el oficio. (5) 

El salario del procurador general varid con los aftas. 

Hacia 1611 se le entregaron a Francisco de Salís y Barraza, la 

cantidad de 1,000 ducados de Castilla cada afio, a raz6n de 375 

maravedís cada ducado. En 16~6, el procuradot general Roque de 

Chávez Osario se le pagaron 10,000 pesos como salario por los 

dos años en que ocuparía el c~rgo. (ó) 

Adcm~s de su salario, un procurador general recibía una 

suma que correspondía a sus gastos de viaje, de residencia en 

Espafta, así como los gastos de representaci6n de acuerdo con el 

oficio que tenía. La suma variaba seg6n las circunstancias. 

Por ejemplo, en 1624 1 se nombr6 procurador general n Crist6bal 

de Jo.iol~na para que informara al rey del tumulto que había dcrro_. 
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cado al virrey Marqués de Gel ve. Cristóbal de Molina exigió 

una elevada suma por concepto de gastos tomando en consideraci6n 

que el oidor que enviaba la Real Audiencia, con la misma misi6n, 

recibiría la canti<lad de 10,000 pesos. mientras que el procura

<lor general solamente iba a recibir 4.000; y a<lcmás de informar 

acerca del tumulto, se iba a ocupar del resto de los asuntos 

que la ciudad tenia pendientes en la Corte. El Cabildo, ante 

las razones expuestas, accedi6 a darle tambi6n 10,000 pesos, 

previo autorizaci6n de la Real Audiencia. En 16ZS, se ordenó 

que Crist6bal <le Malina sdló permaneciera dos ai\os en su pues

to pues la falta <le dinero en los propios impedía sostenerlo 

par más tiempo en Espafia• como era la costumbre. 

El procurador general tenía que dar fianzas al Cabil

do debido a que recibía su salario por adelantado, o parte de 

él 1 así como el dinero para los gastos. 

El Cabildo tenía Jerecho a nombrar procurador general 

cuando consideraba que había asuntos que lo ameritaban. Sin 

embargo en 1614, el fiscal del Consejo de Indias reconvino al 

Cabildo en nombre del monarca por enviar proc'!ra<lor general a 

Espafia cuando no hnbía asuntos importantes que tratar, se tra

taba de don Francisco de Solís y Barraza. Se inform6 al Cabil

<lo que dicho regidor, llegando a España, se había dedicado a 

trutur sus propios asuntos descuidando los de la ciudad de Mé

xico. Se pcd!n que se le hiciera regresar. (S) 

En efecto, el Rey había expedido una Real Cédula el 
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de octubre de 1613 en la que ordenaba al Cabildo no enviara 

regidor a Espafta sin expresa licencia.de una autoridad superior 

como era el rey, virrey o .Real Audiencia. Como razones para 

esta prohibici6n que limitaba la autonomía del Cabildo para de

cidir qu~ asuntos ameritaban ser tratados por un procurador ge

neral, se dijo que el Cabildo ya tenía agente en Corte, sol i

citador de pleitos y letrados para tratar sus asuntos en Espafta. 

Tambi~n, que el dinero de los propios no alcanzaba para el fuer

te gasto que causaba un procurador general. 

Debido a esta prohibición, el Cabildo decidi6 nombrar 

·en 1618 como representante suyo y procurador general, no a un 

regidor sino a fray Antonio de Hinojosa, de la Orden de Santo 

Domingo que iba a Espafta a otros asuntos pero que podía ocupar

se de los de la ciudad. Se le otorg6 el poder respectivo. (9 ) 

Este es el ~nico caso que encontramos de un representante del 

Cabildo que a1 hacer las veces de procurador geReral no era tam

bién regidor. 

El Cabildo nunca abandon6 a sus representantes en las 

vicisitudes que pod~an surgir en el viaje a Espafia. 

Mencionamos el caso de Crist6bal de Melina a quien se 

le proporcion6 la misma suma que había recibido un oidor de la 

Real Audiencia para sus gastos respectivos en una misi6n en Es

·pafta. También es curio.so el caso de Francisco Salís y Barraza. 

que había sido nombrado procurador general en 1611. Por medio 
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de Diego Vidal de Figueroa, pidi6 auxilio al Cabildo en 1623, 

pues cuando venía de regreso a Am6rica de su trabajo como pro

curador general, había sido tomado prisionero en el mar y lle

vado cautivo a Argel, en donde había sufrido muchas penalidades 

pues para vivir tenía que pedir .limosna. Su esposa intervino 

ante el Cabildo para que pagaran su rescate y se comprometi6 a 

que cspos devolvería el dinero a su regreso. El Cabildo estuvo 

en enviar los 1,000 ducados de Castilla que se pedían para su 

rescate. (lO) 

Generalmente se encomendaban al procurador gen.eral 

aquellos asuntos que no podían ser resueltos por el virrey y 

la Real Audiencia por no tener autoridad suficiente. También, 

aquellos asuntos que no habían sido resueltos favorablemente 

para el Cabildo por las autoridades mencionadas. Es decir, era 

una forma de apelar ante las autoridades superiores. 

Los asuntos eran de diversa índole y podrían agrupar

se en la forma siguiente tornando en.cuenta la frecuencia con 

que fueron tratados: 

l. Asuntos en los que se defendían los derechos de los espaflo

lcs nacidos aquí, o criollos: 

a) En 1602, se pidi6 a trav6s del procurador general Alon

so de Valdcz que fueran preferidos los hijos y nietos 

<le conquistadores así como de antiguos pobladores, en 
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cargos de corregidores, alcaldes mayores, gobernadores 

y oficiales reales. 

b) Que los hijos patrimoniales de esta tierra; o sea los 

criollos, gozaran en Salamanca y dcmds partes de Espa

ña de todos los privilegios de que gozaban los nacidos 

en España, tales como cátedras y otros oficios y heno-

res. 

· e) Que se enviaran a la ciudad de t.léxico las pruebas de 

que los nacidos en Nueva España si podían tomar los há

bitos en la orden franciscana como veremos en el capítu

lo de la alternativa. (ll) 

d) En 1617, volvemos a encontrar que el Cabildo encarg6 al 

agente en corte, Mateo de Aisa, que pidiera al rey que 

obligara a las franciscanos a admitir .en su orden a los 

nacidos. en América. (IZ) 

e) En 1620, se volvió a insistir acerca de que no se habían 

cumplido las 6rdencs de su santidad y del rey de España 

en el asunto de la alternativa. 

f) En 1636, se pidi6 la perpetuidad de las encomiendas que 

ya existían, favoreciendo en esa forma a los nacidos 

aq_uí. 

g) Se pidi6 que no vinieran más frailes de Espafia pues aquí 
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ya había suficientes. 

h) Que a.los estudiantes del Colegio de Santos de aquí, se 

les concedieron los mismos privilegios que a los de Sa-

lamanca. 

i) Que en la Armada de Barlovento los nacidos en Nueva Es

paña ocuparan las plazas, ya que la ciudad de México iba 

a contribuir con una suma muy elevada para su construc

ción. (l3) 

2. Asuntos que se referían a la preeminencia del Cabildo de la 

ciudad de México, asi como de sus regid_ores, máxima autori

dad "criollan de Nueva Espai\a: 

a) En 160~, se mand6 pedir al procurador general el testi

monio de una Real Cédula expedida por Felipe II en que 

se concedían a la ciudad de México las gracias, liber

tades y exenciones de que gozaba la ciudad de Burgos, 

cabeza de Castilla, pero se desconocía lo que concreta

mente concedía la Real Cédula. (l 4) 

b) Que no se aumentara el n6mero de regidores de la ciud~d 

de México. 

c) En 1619, se pidi6 que los alcaldes ordinarios no fueran 

aprehendidos sin previa consulta con el virrey, tal y 
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como se hacía con el corregidor. (lS) 

d) En .1624, el procurndor general Cristóbal de Malina logró 

que a cuatro regidores del Cabildo se les otorgara, jun-

to con sus oficios de regidores, un oficio de justicia 

real, lo que aumentaría el valor de los regimientos que 

como recordamos, en esta época habían bajado bastante 

de precio. 

e) El mismo procurador logr6 que el virrey no interviniera 

en la clccci6n de los oficios, ni intercediera por na

die, cosa que ya vimos que hacia indebidamente. (l 6 J 

f) Los oficiales rea!Cs, el contador el veedor y el factor 

de la Real Hacienda, como ya vimos, tenían voz y voto 

en el Cabildo; pero por Real Cédula de 14 de junio de 

1622, se ordenó que ya no gozaran de este Último privi

legio. No obStante, los oficiales reales pretendían 

conservar aquellos privilegios de que gozaban por tener 

voz y voto en el Cabildo, como era, por ejemplo, el sen

tarse en la Iglesia Metropolitana al lado de la Epísto

la, frente a la Audiencia. Finalmente se dcci<li6, a 

petici6n del procurador general, que cuando los oficia

les reales aparecieran en alg~n acto p~blico 1 lo hicie

ran junto a los oidores de la Audiencia y no junto a 

los regidores del Cabildo. (17) 



111. 

g) En 1636, se pidi6 que cuando el virrey se <lirigicrn por 

escrito al Cabildo, le diera el tratamiento de 11 scftoría''. 

h) Que el Cabildo administrara el fondo destinado a la Ar-

mada de Barlovento. 

i) Que después de la Real Audiencia, el Cabildo tuviera dere

cho a entrar a ver al virrey, sobre cualquier otra per

sona o corporaci6n. (lB) 

3. Asuntos que se referían al orden en las administraciones que 

dependían del Cabildo, como: 

a) En 1602 se trat6 de evitar que el rey enviara Cédulas 

ordenando que se otorgaran cantidades de dinero a las 

escuelas, del fondo de la sisa, pues dicho dinero es

taba exclusivamente destinado a las obras de la cuñe-

ría del agua y del desagüe de la ciudad. Y que si no 

se utilizaba para dicho fin, debía suprimirse el irn-

puesto. 

b) Se pedía que la cantidad de dinero que los propios de

bían a la sisa se cancelara debido a la mala situaci6n 

ccondmica de la ciudad, aspecto que trataremos más ade-

!ante con todo detalle. (19) 

e) En 1617 se pidi6 que se asignaran a la ciudad nuevas 

fuentes de ingreso puesto que las renta~ de los propios 
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ya no cubrían totalmente los gastos de la ciudad.C20l 

d) En 16~6, se pidi6 que no se celebraran tantas fiestas 

en la ciudad, pues se gast~ba mucho <linero en ellas. 

e) Que se le prorrogara al C~bildo la ;1dministraci6n de 

las alcabalas por quince años más, puesto que le deja

ba cierta ganancia que favorecía a los propios. 

f) Que se suprimiera el consulado. (Zl) 

g) En 1642 se escribi6 a los agentes en Corte para que 

pidieran al monarca que se le quitara a lo ciudad la 

administraci6n de las alcabalas para dársela al Consu· 

sulado, pues afectaría a la economía de los propios en 

forma notable. No se logr6·. C22 l 

4. Asuntos que se referían a la conscrvaci6n y desarrollo de 

los recursos de esta tierra: 

a) Desde 1602 se pidi6 al monarca que no se otorgaran li· 

cencias a los virreyes para matar cabras y vacas, pues 

además de daftar a la cría de ganado, se cncarec~a el cal

zado. CZ 3 l 

b) En 1636, se pidi6 al rey de Espafta que no se enviaran te

las desde Espafta pues aquí podían fabricarse y salían a 

menor costo que traídas de allá. 
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c) Que se permitía labrar oro en México. C24 J 

S. Asuntos que se trataba de impedir que autoridades superiores 

al Cabildo, como el virrey y la Real Audiencia, menoscabaran 

la autoridad del mismo: 

a) En 1602, se encarg6 al procurador general Alonso de Val

dez que pidiera al rey que no interviniera en la adminis

traci6n del p6sito, pues el virrey había nombrado a un 

administrador del mismo, aspecto que por Real C6dula, de

pendía únicamente del Cabildo. (ZS) 

b) En 16~6, se pidió que se permitiera enviar a Espafia a un 

regidor como procurñdor general sin requerir de la autori

zación del virrey, pues esto restaba autoridad al Cabildo. 

e) Que los virreyes no tuvieran derecho a ordenar pagos de 

los propios, sisa y p6sito, administraciones que dependían 

exclusivamente del Cabildo de la ciudad de México. ( 261 

6. Asuntos que se relacionaban con la· Iglesia y con las 6rdencs 

religiosas: 

a) En 1602, Alonso de Valdez también trat6 el asunto de que 

no se permitiera a los frailes comprar m's tierras pues 

ya tenían bastantes, a juicio del Cabildo. 

b) Que se nombrara un juez encargado exclusivamente de 
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los pleitos que surgieran entre las órdenes religiosas 

y la Real Hacienda o entre las primeras y los vecinos 

de la ciudad de México. 

Asuntos de vigilancia o policía: 

a) En 1602, se pidi6 que se creara la Santa Hermandad en 

Nueva España para los ejidos y caminos de esta tierra. 

Como ya vimos, este asunto se solucion6 conforme a la 

petici6n del Cabildo .. (2?) 

8. Asuntos extraordinarios, como que en 1624 fue enviado a Es

paña el procurador general y regidor Crist6bal de Molina 

para dar cuenta al Rey, por parte del Cabildo, de los distin

tos disturbios que habían culminado con el derrocamiento del 

virrey Marqués de Gelve. C28) 

En conclusi6n, los asuntos m~s importantes, as{ como 

los mds numerosos que el Cabildo trat6 de resolver, eran los 

más numerosos que el Cabildo trat6 de resolver, eran los que 

se rcfcr!nn a los derechos de los cspafioles nacidos aquí, 

que era el caso de los regidores. 

Agente en Corte. En caso de que el Cabildo o el vi: 

rrey no consideraran necesario nombrar a un procurador general, 

se nombraba a uno o ~arios agentes en Corte, residentes en es
pafta y quienes recibían por parte del Cabildo un sueldo de 500 
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ducados de Castilla al afio, puestos en Sevilla por cuenta y ries

go de esta ciudad. 

Se le otorgaba un poder y podían nombrar a dos lctr.a

dos para que los aconsejaran legalmente sobre los asuntos que 

trataban. Para esto, así como para los gastos de los pleitos, 

se les enviaba una suma adicional de 200 ducados al afio, de la 

que tenían que dar.cuenta al Cabildo. (Z 9 ) 

Solicitador de Pleitos. También el Cabildo nombraba 

en Espafia a un "solicitador de pleitos", residente en España y 

que recibía un sueldo de 300 ducados al afio por parte del Cabil

do. El Cabildo le enviaba un poder para que actuara en su nom-

bre. En dicho poder el Cabildo lo autorizaba a ejercer el dere

cho de petición ante la real persona y cualesquiera de sus rea

les c'onscjos "siempre y cuando" s61o tratara los asuntos que la 

ciudnd, por escrito, le ordenara. El solicitador de plei~os es

taba bajo la dirccci6n del agente en Corte y peri6dicamente en~ 

viaba cartas al Cabildo de la ciudad de M6xico para informarle 

de los asuntos a su cargd. C3 0l 
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PROCURADORES GENERALES Y AGENTES EN CORTE 

Alonso de Valdez, procurador general hasta 1606. 

Mateo de Aisa, agente en Corte. 

Gonzalo Romero, agente en Corte. 

Francisco de Solís, y llarraz3, procurador general. 

Mateo de AiSa, otra vez nombrado agente en corte. 

Pedro de Zavala, agente en corte 

Antonio de Cuevas, agente en corte. 

Alonso de lb ar y Pedro de Za va la,, agentes en Corte. 
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Juan de Vegas, agente en corte,, revocándose el nombramien·

. to de Gonzalo de Romero debido a que tenía muchos asuntos 

de la ciudad en sus manos desde hacía mucho tiempo y sin 

resolver. 

Crist6bal de Malina, procurador general 

Gonzalo Romero, agente en Corte; se le vuelve a nombrar. 

Alvaro Carrefio y Sebastían García de Tapia, agentes en 

Corte. 
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NOTAS A EL PROCURADOR GENERAL 

(1) Actas de Cabildo ... , Lib. XIV, 6 de julio de 1601, p. 271. 

(2) Ibidem. Lib. XV (3 y 26 de abril de 1602). p. 23-35. 

(3) Ibidem· Lib. XVI (2 7 de febrero de 1606). p. 259. 

(4) Ibidem. Lib. XVII (22 de agosto de 1608). p. 230. 

(5) Ibi<lem. Lib. XVIII (7 de octubre de 1611). p. 189-190. 

(6) Ibidem. Lib. XXX (24 de julio de 1636). p. 219. 

(7) Ibidem. Lib. XXV (1 y 5 de febrero de 1624), p. 88-91. 

(8) Ibidem. Lib. XX (19 de septiembre de 1614). p. 20. 

(9) Ibidem. Lib. 
---sT-82: 

XXII (24 de abril y 11 de mayo de 1618) p. 

(10) ~ Lib. XXV (5 de mayo de 1623). p. 17. 

(11) Ibidem. Lib. XV (2°9 de abril de 1602). p. 37 

(12) Ibidem. Lib. XXI (12 de mayo de i617), p. 211-212. 

(13) lbidem, Lib. XXXI (10 de julio de 1637), p. 70-71. 

(14) Ibidcm. Lib. XV (11 de abril de 1603), p. 150. 

(15) Ibidem. Lib. XXII (30 de enero de 1619), p. 242. 

(16) ~ Lib. XXV (24 de octubre de 1625). p. 297-298. 

(17) ~ Lib. XXVI (14 de enero de 1628), p. 206. 

(18) ~ Lib. XXXI (10 de julio de 1637), p. 70-71. 

(19) ~ Lib. XIV (29 de abril de 1602). p. 37. 

(20) ~ Lib. XXI (12 de mayo de 1617). p. 211-212. 

(21) ~ Lib. XXXI (10 de julio de 1637), p. 70-71. 

(22) ~ Libs. XXXII-XXXIII (2 de diciembre de 1643) ,p.491. 

(23) ~ Lib. XV (29 de abril de 1602), p. 37. 

(23) ~ Lib. XV (29 de abril de.•1602), p. . 37. 

(24) ~ Lib. XXI (10 de julio de 1637). p. 10-11. 
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(25) Ibidem. Lib. XV (29 de abril de 1602)' p. 37. 

(26) Ibidem. Lib. XXXI (10 de julio de 1637), p. 70-71. 

(27) Ibidem. Lib. XV (29 de abril de 1602)' p. 37. 

(28) Ibídem. Lib. XXV (24 de octubre de 1625), p. 297-298. 

(29) lbidem. Lib. XVI (23 de octubre de 1606)' p. 391. 

(30) lbidem. Lib. XV (18 de marzo de 1604), p. 325. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. La funci6n esencial tlel cabildo o ayuntamiento consis

te en administrar a la ciudad. 

11. ~iicntras existi6 esta instituci6n en la Nueva.Espafia, 

estuvo subordinada a la Corona española en todos los 

aspectos. 

111. Ul Cabildo es un 6rgano colegiado formado básicamente 

por regidores, alcaldes ordinarios y ocasionalmente 

por el corregidor. 

IV. Considero que en el pasado y en el preseJ1te el cabildo 

o municipio es la célula más importante de toda orga

nizaci6n política. 

V. El Cabildo es una instituci6n de origen cspafiola que 

adquirt6 en la Nueva Espafta algunas caracteríasticas 

propias. 

VI. Solamente los españoles peninsulares podían ocupar los 

altos puestos del Cabildo y del gobierno en la Nueva 

España. 
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